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PLANEACION ESTRATEGICA PARA ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL: MANUAL INDICATIVO BASICO PARA 

PROCESOS OPERATIVOS INTERNOS. 

 
INTRODUCCION: 

El presente trabajo lo presento como parte de mi proceso de titulación en la 

licenciatura de Ciencias Políticas y Administración Pública, con especialidad en 

Administración Pública, dentro de la modalidad de tesina, de conformidad con 

las Normas Complementarias del Marco General para la Titulación en Estudios 

Profesionales de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales , como una 

opción de titulación para la obtención del título de licenciatura. 

El presente documento es una propuesta para organizaciones de la sociedad 

civil y su operatividad, la realizo a partir de mi formación académica en la 

licenciatura de Administración Pública, retomé conocimientos de Planeación 

Estratégica, Organización y Métodos, proceso administrativo; así como la 

experiencia laboral en varias áreas dentro de Organizaciones de la Sociedad 

Civil en las que he participado durante los últimos 7 años como: Operación de 

programas, elaboración de presupuestos, desarrollo institucional, procesos 

legales,  administración y contabilidad, elaboración de proyectos y gerencia 

social. 

Para mi realizar este trabajo es vincular la teoría con la práctica en una 

propuesta que ayude de manera efectiva a los procesos de desarrollo de una 

organización civil ya que comprobé a través de la experiencia que cuándo se 

inicia una organización civil, lo primero que la dirige son las buenas intenciones 

de quienes la conforman, sin tomar en cuenta todo el trabajo administrativo 

para una adecuada organización del trabajo que se emprende. 

Para desarrollar la presente propuesta, entreviste a 43 organizaciones del 

Estado de Oaxaca algunas jóvenes y otras con varios años de experiencia, con 

objetos sociales diferentes, por ejemplo: cuidado del medio ambiente, 

asistencia a personas de la tercera edad, atención a niños con parálisis 

cerebral, atención a niños con capacidades y condiciones diferentes (síndrome 
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down, autismo, síndrome de aspergen, etc.).,cabe mencionar que algunas 

organizaciones ya tienen más de cinco años y no están constituidas 

legalmente, de estas 43 son 5 en esta situación, esto les genera no ser 

propicias para los donantes puesto que no cuentan con recibos deducibles de 

impuestos. 

Así mismo, entrevisté a dos auditores del Estado que revisan alrededor de 30 o 

40 Organizaciones Comunitarias al año, en distintos estados de la República 

Mexicana. Esta investigación me llevó a preguntarles ¿cuáles son los errores 

más frecuentes que se cometen en las organizaciones de reciente creación?, 

esta pregunta la comparamos con la que le hicimos a 12 organizaciones de 

reciente creación sobre ¿cuáles son los problemas que han enfrentado en 

estos primeros años de su trabajo? 

Las respuestas a estas dos preguntas fueron muy similares y al mismo tiempo 

se complementaron: 

Auditores: Tienen problemas fiscales en cuanto a la deducibilidad de gastos, no 

saben cómo comprobar sus gastos, no facturan, no saben cómo manejar 

cheques, no saben cómo requisitarlos, cuándo y para que realizar un cheque. 

No saben cómo registrar un ingreso. 

Organizaciones: No saben que tenían que tener una cuenta bancaria, no saben 

cuándo y por qué pagar con cheque, manejan el dinero sin registrar, sólo se 

llevaba un control de entradas y salidas, en un cuaderno se pegan las notas. 

No consideran que el manejo del dinero sea tan importante y no saben que 

tienen que estar bien registrados para rendir cuentas, piensan que no tienen 

obligaciones con hacienda. 

Auditores: Otro problema frecuente es que no saben cómo contratar al 

personal, bajo qué características, ¿cómo pagarle?, las formas de pago que 

puede haber como honorarios, asimilados o sueldos. En el primer caso es 

donde quien presta sus servicios les extiende un recibo de honorarios con el 

que comprueba que le están pagando y cuanto le están reteniendo, pago por 

Asimilados, el cual se debe evitar en medida de lo posible, pues genera 

impuestos a la organización, es para las personas que no son profesionistas y 

que no cuentan con recibos, y sueldos que es el pago que le das a un 
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trabajador de manera fija mediante un contrato por cierto tiempo o de manera 

indefinida. Hacen mucha falta manuales de atención y procesos. 

Organizaciones: No saben cómo contratar a un profesionista, no tienen claro 

cuál será la función de ellos dentro de la organización y esperan que ellos 

empiecen a resolver los asuntos de la organización, y como no hay claridad se 

van. Tampoco tienen claro cómo ofrecerles el pago, si por quincena, por mes, o 

por proyecto, eso crea incertidumbre y muchos se van. 

Auditores: En general las organizaciones de reciente creación, no tienen claro 

los compromisos que adquieren, pasan por alto las obligaciones fiscales y 

administrativas que representa abrir una organización. No saben que al 

constituirse como organización comunitaria, asociación civil, institución de 

asistencia privada o la figura legal que sea, adquieren responsabilidades 

patronales hacia sus trabajadores, por lo menos al personal de base: 

secretaria, gerente o director, coordinador operativo, etc. Todo dependerá de la 

estructura que tengan como propuesta. 

Organizaciones: Cuando empiezan a funcionar como organización se hacen 

muchas propuestas, pero se cae en la cuenta que no siempre los iniciadores 

tienen tiempo de estar al frente de la organización, y es cuando se piensa en 

contratar personal, y luego empieza la búsqueda del dinero para cubrir el 

sueldo, se hacen cooperaciones; se busca una oficina, el pago de renta, luz, 

agua, el teléfono, el anuncio, los días de reunión, falta organización y no se 

sabe por dónde empezar. 

Algunas otras organizaciones con más tiempo de estar constituidas presentan 

algunos problemas cuando hay cambio de personal de base, el cual llaman 

personal técnico o no conocen los tiempos para realizar cambios de Comité 

Directivo; esto es porque se desconocen los procedimientos para realizar los 

cambios, sobre todo en este último proceso que tiene que ver con quienes 

constituyen la organización y se encuentran al frente de la misma, 

representando a la Asamblea General, que a la vez representan a todas las 

personas afiliadas a la organización y las comunidades o colonias en las que 

realiza su labor dicha organización. 
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Siempre que hay un cambio de personal técnico o directivo, es un nuevo 

comienzo, ya que son personas nuevas en el cargo que van a ocupar y 

desconocen cómo deben desempeñarse y cuáles son los procedimientos 

adecuados para realizar sus funciones. 

Otro punto tratado y expuesto por organizaciones de la sociedad civil es el 

voluntariado ya sea personas de la comunidad o profesionistas que quieren 

involucrarse en la labor comunitaria, mencionan que no cuentan con un 

protocolo de introducción al voluntariado y muchas veces no se sabe que 

pedirles que hagan, como ocuparlos, esto sucede cuando no se tiene un 

procedimiento mínimo de introducción al voluntariado.  

De acuerdo a todas las respuestas obtenidas concluyo que cualquier 

organización debe contar con manuales de procedimientos en todas las áreas: 

financiera, administrativa, de procesos internos y externos (de métodos de 

atención y respuesta a la población con la que van a trabajar y/o con el 

problema que intentan resolver), así como contar con un manual preciso de 

desarrollo institucional que muestre quienes son, cuáles son sus principios y 

que quieren lograr en el corto, mediano y largo plazo. 

En un estudio realizado (Ablanedo 2009) denominado “Las Organizaciones de 

la Sociedad Civil en la legislación mexicana”, se encuentra que en nuestro país 

cada año se dan de alta alrededor de 6000 organismos de la sociedad civil, y 

dentro de toda la historia de la sociedad civil organizada tenemos a 19,428 

organizaciones que constantemente entran y salen del padrón, algunas solo 

están registradas pero presentan poca actividad, esto en comparación con 

Chile que es un país de dimensiones diferentes a las de México y con menor 

población, existen 106,000 OSC es decir que existen63.8 OSC por cada 10,000 

habitantes mientras que en México existe 1.7 OSC por cada 10,000 habitantes. 

En un estudio a nivel mundial en 35 países pone a México en el último lugar, 

(Ablanedo 2009),esto habla de un tercer sector poco involucrado en los 

asuntos del Estado Mexicano y claro está de una política de Estado ausente, 

ante la sociedad civil organizada. 

El estudio también supone como factor de la falta de desarrollo de las OSC, ”el 

alto grado de informalidad en el sector, así como la falta de profesionalización 
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de su personal, falta de herramientas, de un conocimiento adecuado de las 

normas que las rigen, la incapacidad de elaborar y presentar proyectos, una 

estructura administrativa adecuada, diagnósticos institucionales y evaluaciones 

efectivas de su labor.”(Ablanedo 2009) 

Aunado a este sondeo con organizaciones de la sociedad civil y auditores, se 

hizo una investigación en cuanto a manuales para Organizaciones de la 

Sociedad Civil, que puedan ayudarles en su desempeño y se encontró que 

existen aquellos que hablan de cómo realizar trámites de constitución legal, los 

distintos registros con los que deben contar, como obtener el permiso como 

donataria y el registro para tener el RFC;  sin embargo no hay un manual que 

cuente con los procesos internos a los que se enfrentan las organizaciones de 

reciente apertura, uno que les diga cómo resolver las tareas diarias y los 

procesos periódicos que contemplan sus estatutos. Esta falta o 

desconocimiento en su proceder, es una de las razones por las que las 

organizaciones no encuentran claridad en sus procesos y declinan su actividad. 

Por esta razón, se presenta esta propuesta, de un manual básico de carácter 

indicativo para organizaciones de la sociedad civil y sus procesos internos y 

externos, es decir de contenido múltiple, con la finalidad de que organizaciones 

nuevas puedan funcionar de manera adecuada sin perder el rumbo y los 

ánimos e ideales porque fueron creadas. 

Durante mi estancia laboral en Centro Tepelmeme, a.c., he vivenciado 

procesos de cambio administrativo en el área gerencial, cambios de Comité 

Directivo, cambios fiscales para el área contable administrativa y algunos más 

en el área operativa. En los primeros años de mi trabajo que fue en el área de 

programas me di cuenta que tenía procesos claros, contaba con manuales para 

cada uno de los programas, capacitación y actualización constante, formatos 

adecuados para el reporte mensual, trimestral y anual de avances y resultados. 

El área de gerencia también cuenta con tiempos claros ya establecidos para la 

entrega de reportes, pago de impuestos, aunque a veces con el cambio de las 

leyes fiscales pueda tener modificaciones de forma más no de fondo. 

También para el caso de la participación de la comunidad a través de la 

Asamblea General, la junta de Socios Activos, el Comité Directivo y el 
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Representante Legal, hay procesos claros, pero no tienen tiempo definido, sólo 

marca periodos trianuales de cambio, aunque su proceso carece de 

especificaciones claras que tienen que ver con el comportamiento social de la 

comunidad, como particularidad para el caso de Tepelmeme villa de Morelos. 

Hace dos años cuando tomo la gerencia todas las reglas que parecen estar 

claras y establecidas en el Manual de Funciones, no lo son tanto, ya que no 

están actualizadas y no incluyen puntos importantes en el proceso de cambio 

de Directiva y algunas cuestiones financiero-contables que cada año cambian. 

Fue así como realice esta propuesta, de generar un Manual actualizado, que 

diga cuales son los documentos y procesos básicos que debe haber en toda 

organización comunitaria y que tenga la característica de ser de fácil lectura 

para la gente común de la comunidad, sin tecnicismos, pensando que sirva a 

otras organizaciones dirigidas por gente de la comunidad que en un primer 

momento no cuenten con los referentes necesarios para funcionar 

ordenadamente con principios básicos de orden administrativo, legal, fiscal y 

operativo, así es como llego a formular este manual de procesos básicos de 

contenido múltiple. 

El contenido queda de la siguiente manera: 

Capítulo 1 Estudio de caso: Centro Tepelmeme, a.c.Se exponen algunos 

antecedentes que hacen referencia a la historia de la ayuda humanitaria en el 

mundo, la participación del Fondo para Niños Cristianos en México a través de 

Fondo para Niños de México, ahora Childfund México, así como la creación de 

varios proyectos dentro del país con la finalidad de atender a las zonas 

marginadas y hacer llegar toda la ayuda posible en temas de educación, salud, 

nutrición y medio ambiente que apoyen el desarrollo de los niños, sus familias y 

comunidades;  como lo es el caso de Centro Tepelmeme, a.c. en la mixteca 

alta oaxaqueña, del cual se hace una descripción completa de su ubicación, 

estructura y funcionamiento. 

Capítulo 2 Planeación Estratégica (PE) y Organizaciones de la Sociedad Civil 

(OSC). Trata la relación que existe entre planeación y éxito en una 

organización para poder cumplir sus objetivos a corto, mediano y largo plazo, 

tomando en cuenta la opinión de todos los involucrados, es decir, afiliados o 
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socios de la organización, equipo técnico y directivos. Como una forma de 

generar desarrollo y sustentabilidad dentro de la misma con programas y 

proyectos que generen soluciones a las necesidades de la población. 

Capítulo 3. Importancia de un manual de procedimientos. Describe los 

componentes de un manual, los procedimientos para elaborar uno, así como 

algunas recomendaciones para su elaboración. 

Capítulo 4. Documentos y procesos de carácter administrativo legal para 

organizaciones de la sociedad civil. Se hace una descripción de los 

documentos legales mínimos para la apertura y funcionamiento de una 

organización de la sociedad civil, los periodos de renovación, así como las 

instancias de gobierno o particulares involucradas en ello. 

Capítulo 5. Documentos y procesos de tipo contable y fiscal para 

organizaciones de la sociedad civil. Aquí se hace una relación de los 

requerimientos contables que debe tener una organización y cuál es el proceso 

a seguir, las instituciones en las que se realizan los tramites y las leyes 

contables bajo las cuales se rigen. 

Capítulo 6. Documentos y procedimientos operativo programáticos. Se hace 

una descripción de los documentos relacionados con la parte operativa de una 

organización, que son la guía del trabajo en campo y la distribución de los 

recursos humanos, financieros y materiales para dicho fin. 

Por último, las conclusiones del trabajo realizado en la organización 

comunitaria durante estos últimos siete años, así como del porqué de esta 

propuesta realizada. 
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CAPITULO  I: ESTUDIO DE CASO CENTRO TEPELMEME, A.C.:  

1.1 ANTECEDENTES: BREVE HISTORIA DE LA AYUDA HUMANITARIA EN 
EL MUNDO 

La historia de la ayuda humanitaria tal y como la conocemos actualmente, 

podría remontarse al siglo XIX, con la creación del actual Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR). 

El 24 de Junio de 1859, los ejécitos de Austria y Francia se enfrentan en la 

batalla de Solferino, la cual provocó unos 40.000 muertos y heridos entre 

ambas partes. El suizo Henri Dunant se encontraba circunstancialmente en esa 

región y fue testigo de la carnicería. Ante la falta de asistencia médica a los 

soldados, decidió tomar cartas en el asunto y coordinó, junto con el general 

Guillaume Dufour, los médicos Theodore Mannoir y Luigi Appia y el abogado 

Gustave Mognier, el socorro indiscriminado a las tropas de ambos bandos. En 

Octubre de 1863 se celebra un congreso internacional en el que participaron 

delegaciones de 14 estados y 4 organizaciones privadas, que constituyeron el 

“Movimiento Internacional de la Cruz Roja”.  

En 1875 cambia su nombre adoptando el de “Comité Internacional de la Cruz 

Roja”. Se trata del primer acuerdo intergubernamental de carácter 

exclusivamente humanitario, que se abre a la adhesión de todos los países y 

que prevé la inviolabilidad del servicio médico.  

Desde entonces y hasta la I Guerra Mundial, la Cruz Roja amplió su campo de 

responsabilidad a la protección de las víctimas de la guerra, de los prisioneros 

de guerra y de la condena de crímenes, torturas, deportaciones... Con la I 

Guerra Mundial el CICR tuvo que ampliar sus áreas de trabajo y su autoridad 

más allá de la asistencia médica, de manera que su trabajo de contabilización y 

localización de prisioneros desembocó en una inestimable labor de apoyo a los 

prisioneros con el envío de paquetes y correo, así como de información hacia 

las familias. 

Al finalizar la I Guerra Mundial, la Cruz Roja quedó estructurada en dos brazos: 

el CICR, sucesor directo de la organización fundada en 1863, compuesto 

únicamente por ciudadanos suizos y cuya misión es la de dar protección legal y 

asistencia material a las víctimas civiles y militares de las guerras; y la Liga de 



20 
 

las Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, fundada el 1919, que 

está integrada por 136 Sociedades estatales que trabajan en tiempos de paz 

en tareas humanitarias (catástrofes naturales, la lucha contra las enfermedades 

y al pobreza, el desarrollo, el reforzamiento de las Sociedades nacionales en 

tiempo de paz...). 

Otra de las labores de ayuda humanitaria a destacar durante la I Guerra 

Mundial es la del empresario norteamericano H. Hoover, que en otoño de 1914, 

ante la hambruna que asoló Bélgica, consiguió el acuerdo de los contendientes 

para hacer llegar comida a través de la comisión de ayuda que él dirigía. Al 

terminar el conflicto, dirigió la American Relief Administration, con un amplio 

programa de ayuda con el que hacer frente a las consecuencias de la guerra: el 

hambre, los huérfanos y los prisioneros de guerra que debían regresar a sus 

hogares. 

Save the Children’s Fund, también nació en 1919 en Inglaterra, centrada de 

manera más concreta en los niños huérfanos. 

La Cruz Roja tuvo que convocar en 1934 y 1938 dos reuniones más con el 

objeto de adaptarse a los nuevos métodos de guerra, y especialmente la 

aparición de la aviación, y solucionar los problemas de protección de la 

población civil de nacionalidad enemiga que se encontraba en territorio 

ocupado. Pero las propuestas de la convención sólo pudieron ser sometidas a 

su firma en junio de 1939. 

Otra de las más importantes organizaciones humanitarias que nació a raíz de 

las necesidades surgidas con la II Guerra Mundial es OXFAM. Esta 

organización tiene su origen en la terrible hambruna que vivió Grecia entre 

1941 y 1942, provocada por la invasión nazi y el embargo británico al país. La 

Cruz Roja consiguió romper mínimamente el embargo, pero aun así, el 50 % de 

la población infantil murió y 200.000 personas no consiguieron superar el 

invierno. Ante esta dramática situación, el padre cuáquero Edith Pye, junto con 

otras personalidades británicas, lanzó desde Oxford una gran campaña de 

solidaridad con el pueblo griego y en contra de la política del gobierno de Gran 

Bretaña, dirigido por Winston Churchill. Esta campaña fue el origen de OXFAM: 

Oxford Famine Relief Committee. La creación de OXFAM es un buen ejemplo 

de movilización social frente a la falta de voluntad política de actuar ante una 
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crisis humanitaria de gran envergadura, pero contraria a sus propios intereses 

políticos. 

Hace unos cuarenta años, Peter Benenson fundó Amnistía Internacional tocado 

por un hecho muy concreto: leyó que dos estudiantes en el Portugal de Salazar 

habían brindado en un bar por la libertad y los habían condenado a siete años 

de cárcel. Reunió a amistades y conocidos y empezaron a enviar montones de 

cartas a Portugal. Y de ahí surgió la idea de molestar a todo gobierno que 

encarcelara a alguien solo por sus opiniones o creencias. Desde 1961, más de 

30.000 personas han salido de la cárcel gracias a la presión de Amnistía 

Internacional. 

Bernard Kouchner fundó Médicos Sin Fronteras como respuesta a parte de las 

dudas y frustraciones que producía “el respeto a las soberanías nacionales” y 

ante la necesidad de asistir a las víctimas donde estuvieran, rompiendo 

cuantas reglas fuera posible o necesario romper si con ello se salvaban vidas. 

La terrible hambruna que asoló el norte de Etiopía en 1983 y 1984 resulta 

significativa en la historia de la ayuda humanitaria, no sólo por la tragedia en sí, 

de enormes proporciones, sino por la amplia respuesta a la que dio lugar, y por 

el enfrentamiento que produjo entre Médicos Sin Fronteras y el gobierno de 

Etiopía. 

 

Y así tantas otras Organizaciones de ayuda humanitaria: Cáritas, Ayuda en 

Acción, Manos Unidas, Unicef, Acción contra el Hambre, SOS Racismo... 

grandes y pequeñas. Todas ellas las forman colaboradores, anónimos, que no 

se han conformado con pensar “¡Qué barbaridad!” y dar media vuelta para 

continuar con sus cosas. A todos ellos, el sufrimiento del prójimo les ha llevado 

a la acción.( Ingasi 2001) 

1.2 ANTECEDENTES DE CHILDFUND MÉXICO 

Childfund México, antes Fondo para Niños de México, antes Fondo para Niños 

Cristianos, nace en Rechmon Virginia, Estados Unidos en 1938 por J. Calvitt 

Clarke y su esposa quienes viendo el abandono de niños huérfanos en China 

que dejó la guerra con Japón, decidieron apoyar a todos estos niños para lo 

cual crearon un singular sistema de recaudación de fondos el cual llamaron 
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adopción donde individuos particulares se preocupaban por otros, apoyándolos 

con pequeñas cantidades de dinero en forma regular para apoyar algún niño en 

particular. Este sistema de ayuda individual y la relación directa patrocinador-

niño, se expandiría eventualmente para incluir a la familia y a la comunidad 

entera. (Tise, 1991) 

Este movimiento de apoyo a la niñez que nace para ayuda de niños huérfanos 

dejados por las guerras asiáticas pronto se empieza a expandir por varias 

partes del mundo bajo la misma sintonía de apoyo en orfanatos y casas de 

cuna, en un primer momento previeron a estos espacios de alimentación para 

solventar la necesidad del hambre y el vestido, después cuando esta etapa fue 

superada, llevaron un control de nutrición y la educación de los niños fue 

primordial, consecuentemente la capacitación para el trabajo fue indispensable 

para que se integraran en la sociedad .Sin embargo ello no fue suficiente ya 

que como se criaron y educaron de manera aislada, no fue fácil para ellos 

integrarse a la sociedad y en búsqueda de alternativas dejaron de educar en 

los orfanatos para que tuvieran ese vínculo con los de afuera, así mismo los 

oficios religiosos se cancelaron para asistir a las iglesias externas. 

El éxito de este sistema de recaudación de fondos fue tal que hubo un 

momento en que CCF se encontraba buscando más y más niños que apoyar y 

fue cuando se empezó a ayudar a otros niños dentro de sus familias, asistiendo 

también a sus familias y por ende a la comunidad, y es aquí donde nacen los 

Socios Locales, que cumplen con los criterios para ser apoyados para este 

programa, pero no son responsabilidad total de CCF. 

Este organismo internacional como otros, paso de ser una institución de 

beneficencia a generador de bienestar y desarrollo familiar y comunitario a 

través de programas y proyectos en cuatro líneas de acción específicas: 

Educación, Salud y Nutrición, Medio ambiente y Economía Familiar. 

Al paso del tiempo y después de las guerras que pasan en el mundo que se va 

reconfigurando económicamente, empieza a haber desequilibrios sociales 

generando cinturones de miseria, hambre, violencia, migración, es cuando el 

enfoque del Fondo para Niños Cristianos (CCF), empieza a tomar niños dentro 

de sus familias para apoyar a la familia completa y la respuesta a su vez 
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genere impacto en la comunidad, es en ese momento cuando se empieza a 

aliar con los países llamados socios internacionales como: Brasil, Canadá, 

Dinamarca, Japón, Hon Kong, Alemania, Gran Bretaña, Australia, Taiwan, 

Corea, Nueva Zelanda, Francia, México. 

En 1990 empieza una nueva era con un enfoque en los Derechos de los niños, 

se lleva a cabo la primera cumbre mundial de los niños en Nueva York, 

ratificando el derecho superior de niño y donde se volvió a ratificar la 

Convención Internacional de los Derechos de los Niños. En un orden 

cronológico, CCF y sus socios locales e internacionales pasan de la adopción, 

al desarrollo del niño, a la atención familiar, al desarrollo comunitario, a la 

atención a partir del enfoque de derechos. 

 

1.3 ANTECEDENTES DE CENTRO TEPELMEME, A.C. EN LA HISTORIA DE 
CHILDFUND MÉXICO. 

Centro Tepelmeme, a.c. es una organización comunitaria ubicada en 

Tepelmeme villa de Morelos en la mixteca alta oaxaqueña, fue fundada en 

1975 por sacerdotes católicos y en 1985 que se constituye legalmente, se 

convierte en donataria autorizada y la administración pasa a manos de los 

padres de familia afiliados al centro, atiende de manera directa a 517 niños y 

249 familias en situación de carencia, exclusión y vulnerabilidad, si bien en el 

paso de los años la organización ha tenido un amplio sentido benefactor, ha ido 

modificado su plan estratégico para ser un punto de desarrollo para todas las 

familias que participen dentro de los distintos programas que se dan para el 

desarrollo de sus habilidades, dentro de los 6 municipios que atendemos: 

Tepelmeme villa de Morelos, Concepción Buenavista, Tlacotepec Plumas, 

Ihuitlan Plumas, Santiago Tepetlapa y San Miguel Tequixtepec). 

El centro es socio local de Childfund Mexico y el financiamiento que esta 

organización otorga es del 75% de su presupuesto para la operatividad en 

programas y el área de relación padrino que es donde se vinculan los niños con 

sus padrinos a través de la correspondencia, el otro 25% del financiamiento es 

a través de la gestión de diversos proyectos que tienen que ver con el 

fortalecimiento de programas o desarrollo comunitario. 
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1.3.1PERFIL GEOGRAFICO DE LA COMUNIDAD: 

a) TOPONIMIA: 

Tepelmeme, alteración de tepelmemetl, se compone de Tepetl: cerro y Memetl: 
Magueyudo, enmagueyado; significa "Cerro enmagueyado". 

El municipio lleva el nombre de Morelos en memoria del héroe José María 
Morelos y Pavón. 

Aproximadamente en 1570 se llamaba Tepenene que quería decir "Cerro de 

Piedra", cargando a otro chico de 1760 a 1790 se construyó el templo católico y 

es cuando se eleva a la categoría de municipio, uniéndose así dos barrios 

cercanos. 

b) UBICACIÓN: 

La Organización comunitaria CENTRO TEPELMEME, A.C., se encuentra 

ubicada en Tepelmeme villa de Morelos dentro del estado de Oaxaca, distrito 3 

Coixtlahuaca   en la región de la Mixteca alta, con dirección en: calle Benito 

Juárez s/n. Col. Centro. Entre las calles 16 de Septiembre y Corregidora, c.p. 

69310. Teléfono de la Asociación civil: 9535066054. Correo electrónico  

centrotepelmemeac@gmail.com.  

La comunidad de: TEPELMEME VILLA DE MORELOS, OAXACA 

 

Se localiza en la parte noroeste 
del estado, en las coordenadas 
97o22' longitud oeste, 17o52' 
latitud norte, a una altura de 
2,060 metros sobre el nivel del 
mar. 

Limita al norte con el estado de 
Puebla; al sur con San Miguel 
Tequixtepec y Santiago Ihuitlán 
Plumas; al oriente con San 
Antonio Nanahuatipam, San 
Juan de los Cues, Santa María 
Tecomavaca y Santa María 
Ixcatlán; al poniente con 
Concepción Buenavista. Su 
distancia aproximada a la capital 
del estado es de 190 kilómetros. 

 

mailto:centrotepelmemeac@gmail.com
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c) EXTENSIÓN:  

La superficie total del municipio es de 495.02 km2 y la superficie del municipio 

con relación al estado es del 0.52% por ciento del territorio estatal. 

d) OROGRAFÍA:  

Es una región abrupta y selva baja. El terreno donde se ubica el municipio son 

lomas, pero de tierra blanca y salitrosa, que no permite vegetación alguna. 

Entre los principales cerros, se encuentran los siguientes: Ladrón, cerro Verde, 

siendo este el más elevado, tiene una altura de 2,300 metros sobre el nivel del 

mar, el Tambor y Torrecilla. 

e) HIDROGRAFÍA:  

Cuenta con arroyos y el río Viejo o Grande que desemboca en la presa Cerro 

de Oro. 

f) CLIMA:  

Presenta clima un tanto extremoso ya durante la época de calor sus 

temperaturas son muy altas y el lugar carece de humedad; durante el otoño e 

invierno las mañanas son frías, con tardes soleadas y al oscurecer el frio 

desciende hasta 1 o 2 grados bajo cero. 

g) FLORA: 

Dentro de los principales ecosistemas encontramos a la flora que está 

constituida por árboles como el enebro, el pino, el elite. 

h) FAUNA: 

Dentro de su fauna se encuentran animales a salvajes como el coyote, 

además: Zorros, comadrejas, conejos, liebres, corre caminos, tlacuache y los 

animales domésticos como son: Los perros, los gatos, las vacas, los toros, los 

chivos, los borregos, las gallinas, los guajolotes. 

i) RECURSOS NATURALES: 

Destacan en sus recursos naturales, la explotación de madera y sus 

yacimientos de piedra, arena y con riqueza minera aún sin extracción. 
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j) CARACTERÍSTICAS Y USO DE SUELO:  

El tipo de suelo localizado en este municipio es el cambisol cálcico de tipo 

arcilloso y cálcico propicio para la agricultura. Buena parte de los terrenos del 

municipio se encuentran erosionados 

1.3.2 PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO 

a) POBLACIÓN 

De acuerdo con el II Conteo General de Población y Vivienda, efectuado por el 

INEGI, en el 2005 la población total es de 1,455 personas de los cuales 660 

representa a la población masculina y 795 a la población femenina. El 35 por 

ciento de la población está conformada por niños; seguida del grupo de edad 

de adultos con el 31 por ciento; el 21 por ciento es de adultos mayores y 

finalmente la población de adolescentes con el 13 por ciento. 

En otra información, es preciso saber que los resultados estadísticos 

presentados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía señalaron que 

de acuerdo al conteo de población realizado en el 2010, el municipio de 

Tepelmeme Villa de Morelos cuenta con una población total de 1,734. En 5 

años hubo un aumento de 279 personas en el municipio, creciendo a un ritmo 

de 3.9% anual. 

b) EJE SOCIAL  

De acuerdo a datos proporcionados por el INEGI, el municipio se integra por 19 

localidades, de las cuales 7 tienen la categoría administrativa de agencias de 

policía (Las Flores, El Rodeo, La Unión, Puerto Mixteco, Tierra Blanca, la 

Torrecilla, Cerro Negro) y la cabecera municipal. 

c) MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

El municipio cuenta con una carretera de terracería que entronca con la 

Carretera Panamericana, esta carretera está en proceso de pavimentación. Así 

mismo se cuenta con una carretera de terracería que entronca a dos kilómetros 

con la super carretera; al suroeste existe un camino de terracería que comunica 

con San Miguel Tequixtepec (10 Km.). 
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Los medios de comunicación más importantes en el municipio son: las ondas 

de radio y televisión, así como la oficina de correos, Telmex residencial, caseta 

telefónica, una terminal de autobuses Sur, Internet, televisión por cable (Sky), 

servicio de transporte (camionetas de servicio público). 

d) ACTIVIDAD ECONÓMICA 

La mayoría de las personas trabaja por cuenta propia; el 27 por ciento cuenta 

con un negocio familiar; el 16 por ciento se emplea como empleado u obrero 

(las mujeres se dedican a la elaboración de tortillas de trigo, típicas en la 

región) y el 8 por ciento como jornaleros o peón, en obras de infraestructura en 

la autopista o bien como mozos en alguna siembra o cosecha. 

e) ARTE Y CULTURA  

 Artesanías 

Se elaboran todo tipo de productos derivados de la palma (sombreros, bolsas, 

tenates, figuras de adorno, tapetes de mesa, monederos, bisutería) 

 Traje típico: no cuentan con el sin embargo, los representa el ya 

tradicional traje del jarabe mixteco que consiste en: 

Mujeres: falda floreada, blusa de manta con tira bordada, reboso de bolita, el 

cabello trenzado, bisutería vistosa de la región y guarache de cuero.  

Hombres: calzón de manta, camisa de manta, faja roja, gabán de lana, 

sombrero de palma, paliacate rojo y guarache de cuero. 

Sin embargo, cabe hacer una precisión al ser ésta considerada una de las 

zonas chocholtecas más importantes en algún momento de la historia, se ha 

investigado y llegado a la conclusión de que el traje de la región era de manta.  
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Foto: Joaquin Samuel Gallardo Piceno Junio 2016. 

 Mujeres: falda con alforzas, holán ancho, guanengo de manta con 

alforzas y bordados sencillos en tonos vistosos como el rojo y el azul 

rey, faja roja y el cabello en 2 trenzas a los lados. 

 Hombres: calzón y camisa de manta, gabán de lana, paliacate, faja y 

sombrero de palma. 

 

f) GASTRONOMÍA  

Dentro de los platillos característicos de este municipio se encuentran el mole, 

la barbacoa, las tortillas de trigo, dentro de las bebidas el mezcal y la cerveza. 

g)FIESTA PATRONAL 

El santo patrón de la comunidad Sto. Domingo de Guzmán se festeja el día 4 

de agosto, sin embargo, los preparativos de la fiesta empiezan desde el 30 de 

julio y cierran totalmente con la novena el día 8 de agosto, que es la fecha de 

nacimiento del santo, quien muriera un 4 de agosto. 

Esta fiesta es la más importante del pueblo, dura 9 días, siendo el día más 

importante el 4 de agosto, es una tradición de esta fiesta la llamada bajada de 

flores, que es una procesión donde la gente traslada la imagen peregrina del 

santo partiendo de la iglesia a la casa del padrino y después de regreso, el 

padrino es acompañado por la población que lleva flores en su mano y va en 

procesión haciendo este acompañamiento, entre rezos y música de viento. 
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1.3.3GOBIERNO: 

Aunque es considerado un gobierno de elección por usos y costumbres, se ha 

visto afectado con las reformas políticas y en tiempos de elección, todo 

candidato debe registrarse ante un partido político para obtener su constancia 

de mayoría y nombramiento en caso de resultar electo. 

a) CRONOLOGÍA DE ACONTECIMIENTOSIMPORTANTES 

AÑO CRONOLOGÍA DE ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS 
1810 Fue el lugar de descanso o paso de Morelos. 
1912 Adoptó el nombre de Villa de Morelos. 
1937 a 
1940 

Se dio la batalla con el poblado de San Miguel Tequixtepec y Santa 
María Ixcatlán por problemas de tierras. 

 

b) ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL: 

Presidente Municipal 

Síndico Municipal 

Regidor de educación y salud 

Regidor de Hacienda 

Regidor de Policía 

Autoridades Auxiliares 

Denominación: Agencias de Policía Cerro Negro, La Unión, Mahuizapa, El 

Rodeo, Tierra Blanca, Puerto Mixteco, Torrecilla, Las Flores. 

Nombramiento: El nombramiento de estas autoridades municipales se hace 

mediante el sistema de usos y costumbres. 

 Se convoca a una asamblea general  

 Se nombra un comité municipal electoral integrado por personas de los 

distintos grupos que pretenden participar en las elecciones con un 

candidato, incluso con una planilla completa de candidatos. 
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 El comité electoral genera acuerdos y establece las reglas de 

participación para la contienda, es decir para presentar propuestas de 

candidatos y registrarlos antes de publicar la fecha de la elección. 

 Una vez recibidas las candidaturas, se fija la fecha de elección y las 

reglas de participación para toda la población. 

 El día de la elección se lleva a cabo la votación respetando los horarios 

y tiempos para emitir el voto ciudadano, ese mismo día se hace el 

conteo en presencia de todos y el Comité electoral levanta el acta de la 

contienda para entregarla en el INE. 

 15 días después de la entrega del acta el INE marca la fecha de la 

entrega de constancia de mayoría.  

Número: El número de autoridades auxiliares se hace en función al número de 

habitantes que tenga la población. 

Funciones: Son las de Auxiliar a las autoridades municipales en los problemas 

inherentes a su población. 

El Municipio cuenta con Ordenanzas Municipales, derivadas de los Usos y 

Costumbres de la Historia sociopolítica de la comunidad. 

(http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/20548a

.html, INAFED 2016) 

(http://www.elocal.gob.mx/work/templates/enciclo/EMM20oaxaca/municipios/20

548a.html,ELOCAL 2016) 

(http://www.municipios.mx/oaxaca/tepelmeme-villa-de-morelos/. MUNICIPIOS 

DE  OAXACA, 2016) 

 

 

 

 

 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/20548a.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/20548a.html
http://www.elocal.gob.mx/work/templates/enciclo/EMM20oaxaca/municipios/20548a.html
http://www.elocal.gob.mx/work/templates/enciclo/EMM20oaxaca/municipios/20548a.html
http://www.municipios.mx/oaxaca/tepelmeme-villa-de-morelos/
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1.3.4 CENTRO TEPELMEME EN LA ACTUALIDAD: 
a) MISIÓN: “Es una Asociación Civil que trabaja con la niñez y sus familias 

para su bienestar, desarrollo emocional, académico y personal, en 

apego a la Convención Nacional e Internacional de los Derechos de los 

Niños”. 
b) VISIÓN: Ser una organización que genere procesos de desarrollo en la 

infancia y sus familias, con personal profesionalizado, asesores técnicos 

calificados, incrementando la calidad delos servicios y llegara más 

familias en la región, mejorando las condiciones de los niños y la calidad 

de vida de las comunidades afiliadas de la Mixteca Alta Oaxaqueña. 
c) OBJETIVOS:  

 Tener infantes sanos y protegidos 

 Niños y niñas educados y con confianza 

 Jóvenes con habilidades e involucrados 

 Familias y organizaciones locales: trabajando entrelazadas en sus 

comunidades para promover el desarrollo y protección de la niñez. 

 Contar con una amplia base de colaboradores dedicados al 
bienestar y los derechos de los niños y niñas. 

d) VALORES: Humildad, Honestidad, Confianza, Tolerancia, voluntad. 
e) RETOS Y OPORTUNIDADES: Convertirse en un punto generador de 

Desarrollo Comunitario para la región de la Mixteca Alta 
Oaxaqueña, gestionando proyectos productivos, cooperativas 
artesanales y productivas, así como Proyectos Educativos a todos 
los niveles, lograr la certificación y la especialización de sus 
colaboradores directo. 
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1.3.5  ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• e~¡;l\~ ORGANIGRAMA 

( ASAMBLEA GENERAL) 

SOCIOS ACTIVOS \ 

Norma Jiménez Martínez, Enma García Meza, Epigmenio Meza Hemán-

dez V Modesto Mendoza Cruz (Tepelmeme) 

Esmeralda Garcia Javier V Mar¡arita Márquez Meza (La Torrecilla) 

Gloria Ávila Ávila V Elia Ávila (La Unión) 
Herminia Mota Ávila y Xóchitl Morales Meza (El Rodeo) 

Cristina Garóa y Nely Jiménez Santiago (las Flores) 
Maria efelJa Jiménez (Puerto Mixteco) 
Maribel Fuentes (Tlacotepec Plumas) 

Monserrat Meza Carrasco y Basilisa Castillo Cruz (San MiRuel Tequixte-

pec) 
Ángela Cruz Abrego (Santiago Tepetlapa) 

"- Josefina Carrasco y Juan Santamaría (Concepción Buenavista) I 

COMITÉ DE BIENESTAR INFANTIL 

Presidente: C. EPIGMENIO MEZA HERNANDEZ 
Secretaria: C. ANGELA CRUZ ABREGO 

Tesorero: C. MODESTO MENDOZA CRUZ 

I 

GERENTE 
MA. DE LA SALUD PICENO BERNAL 

ASESOR CONTABLE "' --- ASESORES DE PRO-
C.P.GUADALUPE ROMERO - - ---j 

YECTOS 

COORDINACION DE PROGRAMAS AREA DE RELACION PADRINO 
ING.CHRISTIAN RAMIREZ GUILLERMINA MARTINEZ 

FACllITADORAS DE FACllITADORAS DE 

PROGRAMAS RELACION PADRINO 

voluntarios 
voluntarios 
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1.3.6 ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE CARGOS Y PUESTOS 

1.3.6.1 ASAMBLEA GENERAL: Son todos los padres afiliados a la 

Organización Comunitaria. 

 La autoridad suprema de la Asociación es la Asamblea General de 

socios Activos, la que podrá revisar todas las Actas del Comité del 

Bienestar Infantil (C.B.I.). 

 Todos los acuerdos emanados de las Asambleas, tendrán el carácter de 

obligatorios para los Socios Activos y Beneficiarios. 

 La Asamblea tendrá las más amplias facultades para tratar y resolver 

problemas relativos a la vida y funcionamiento de la Asociación, siendo 

los ejecutores de sus acuerdos el C.B.I. 

 Serán presididas por el Presidente, Secretario y Tesorero del C.B.I. 

 Las convocatorias para las Asambleas ordinarias o extraordinarias, 

serán hechas por el Presidente y Secretario del C.B.I, por escrito y 

entregadas en forma personal con cinco días de anticipación  a la fecha 

de celebración, especificando la hora y el lugar en que ha de llevarse a 

cabo, así como la orden del día  a que se sujetará. 

 La convocatoria no será necesaria, si se encuentran reunidos la totalidad 

de los asociados o se trate de la continuación de una Asamblea anterior. 

 Cada socio tendrá un voto en las Asambleas, y las resoluciones se 

tomaran por mayoría de votos teniendo el Presidente del C.B.I el voto de 

calidad en caso de empate. 

 De toda Asamblea, se levantará acta en el libro respectivo, que será 

firmada por el Presidente del C.B.I. y Secretario del C.B.I, anexando un 

ejemplar de la Convocatoria, y lista de asistencia suscrita por los socios 

activos. 

 Las Asambleas deberán celebrarse en el domicilio social de la 

Asociación, salvo casos de fuerza mayor. 
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a) ASAMBLEAS ORDINARIAS. 

 Deberán celebrarse trimestralmente Diciembre, Marzo, Junio y 

Septiembre. Asambleas Ordinarias se resolverá sobre: Admisión y 

exclusión de socios. Elección por voto nominal secreto y directo a los 

miembros del Comité de Bienestar Infantil (C.B.I.). Oír y discutir el 

informe de actividades desarrolladas por el C.B.I. y tomar acuerdos que 

consideren convenientes. Examinar modificar y aprobar el presupuesto 

de gastos y programa anual que el Presidente del C.B.I. así como el 

Informe Financiero presentado por la Tesorería. Juzgar las renuncias de 

los directivos o de sus socios. 

 Para que los acuerdos tomados en Asambleas Generales Ordinarias, 

sean legalmente instaladas, será necesaria la Asistencia de por lo 

menos la mitad de socios activos. 

 

b) ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. 

 Se pueden celebrar en cualquier fecha, previa convocatoria emitida 

como mínimo cinco días antes de su celebración. 

 Para que una Asamblea General Extraordinaria se considere legalmente 

reunida, es necesario que concurran a ella un sesenta por ciento  de los 

socios. 

 En este tipo de Asambleas, se trataran exclusivamente asuntos 

relacionados con: Disolución anticipada de la Asociación. Prórroga de la 

duración de la Asociación. Cambio de la denominación social. Cambio 

del objeto de la Asociación. Fusión de la Asociación con otra Asociación. 

Modificación de los Estatutos. 

 

1.3.6.2.SOCIOS ACTIVOS: Son representantes de las comunidades afiliadas a 

la organización y tienen la encomienda de asistir a las reuniones trimestrales y 

llevar la información al resto de los socios afiliados, así como hacer llegar las 

inquietudes de la comunidad al Comité Directivo representado por el Comité de 

Bienestar Infantil y Equipo Técnico. 
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Son personas que participan activamente dentro de la Asociación, 

desarrollando actividades en beneficio de la misma, participando en alguno de 

los programas que se llevan al interior de la misma. Pueden ser socios 

fundadores o que en transcurso de vida de la Asociación se han ido 

incorporando como socios beneficiarios. 

a)  REQUISITOS PARA SERSOCIO ACTIVO: 

 Ser mexicano por nacimiento. 

 No tener antecedentes penales o estar en algún proceso penal como 

inculpado. 

 Contar con su documentación en regla (Acta de nacimiento, 

identificación oficial, CURP). 

 Tener una antigüedad en la Asociación como socio beneficiario mínima 

de dos años. 

 Ser reconocido dentro de su comunidad como persona honorable y 

honesta. 

 Saber leer y escribir. 

 

b)  DERECHOS: 

 Tener voz y voto en todos los acuerdos de la Asociación. 

 Tienen derecho a un solo voto. 

 Acudir a las Asambleas personalmente, o por medio de un tercero 

mediante carta poder simple, siempre y cuando el tercero sea socio 

activo. 

 Presentar al C.B.I. las propuestas que juzgue convenientes para el 

desarrollo y progreso de la Asociación. 

 Postular, votar y ser votados para los cargos del C.B.I y demás 

comisiones especiales, aun cuando no estén presentes en las 

Asambleas Electorales. 

 Solicitar al C.B.I que convoque a Asamblea General Extraordinaria, 

Siempre y cuando su petición este apoyada como mínimo por una cuarta 

parte del total de Asociados y que el C.B.I. considere justificada la 

petición. 
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 Examinar las cuentas de la tesorería y exigir la comprobación de sus 

datos. 

 

c) OBLIGACIONES: 

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los Estatutos. 

 Asistir con puntualidad a las Asambleas ordinarias o extraordinarias que 

se convoquen, sesiones de trabajo del C.B.I, en caso de formar parte del 

mismo. 

 Desempeñar los cargos para los cuales fueron elegidos o designados, 

aun cuando no hayan estado presentes en la Asamblea en la que fueron 

electos. 

 

d) SANCIONES: 

 Se impondrá una multa de un salario mínimo por inasistencia a 

Asamblea General. Asimismo, se tendrá una tolerancia máxima de 15 

minutos después de la hora fijada para la realización de las Asambleas. 

 Se perderá la calidad de Socio, cuando se emita sentencia judicial 

condenatoria por cualquier delito intencional. 

 Dejará de formar parte de la Asociación, aquel socio que realice alguna 

actividad ilícita. 

 Perderá su nombramiento como socio, quien viole los Estatutos de la 

Asociación o acuerdos de la Asamblea General. 

 Al incurrir en tres faltas consecutivas a las Asambleas Generales 

Ordinarias o Extraordinarias, se procederá a la exclusión del socio.  

 Será excluido el socio que cometa actos fraudulentos o dolosos contra la 

Asociación, así como por negarse a cumplir alguno de los cargos del 

C.B.I. 

 En cualquiera de los supuestos de exclusión mencionados, el socio 

tendrá derecho a réplica y presentar por escrito las aclaraciones 

pertinentes. 

 Para la Exclusión del socio, se deberá contar con la aprobación de las 

dos terceras partes de los Socios. 
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e) SOCIOS BENEFICIARIOS: Son todos los hombres o mujeres 

responsables de núcleo familiar que se encuentren afiliados a la 

Asociación, y cuya familia participan del beneficio de uno o más 

programas que la Asociación desarrolla. 

f) INSCRIPCIÓN DE SOCIOS: 

 Las familias devén de vivir en las comunidades cercanas a la 

organización y deben de cumplir con los criterios de elegibilidad. 

 No abra discriminación por causa de raza, religión o partido político. 

 La familia no debe rebasar de dos salarios mínimos de la región y esto 

estará sujeto a propiedades.  

 

g)  DERECHOS DE UN SOCIO BENEFICIARIO: 

 Participar de los beneficios que mediante los programas de desarrollo 

humano, presta la asociación. 

 Que sus hijos tengan participación en al menos un programa de la 

Asociación de acuerdo a su rango de edad. Realizando las actividades 

que se indican para procurar un desarrollo integral del niño. 

 Que la familia sea beneficiada si lo requiere, con apoyos especiales para 

el mejoramiento de su vivienda, servicio médico, servicio odontológico, 

apoyo en medicamentos, productos de canasta básica. 

 Participar sus hijos en eventos especiales donde se promueva la 

convivencia, dentro o fuera de la comunidad. 

 Solicitar su inclusión o nombramiento como socios activos, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos que para tal efecto se requiere. 

 

h) OBLIGACIONES: 

 Asistir con puntualidad a las pláticas que correspondan al programa en 

el que participan sus hijos. 

 Asegurar la permanencia de sus hijos en Instituciones escolares, de 

acuerdo a su edad. 
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 Los niños deben permanecer en la comunidad. ( en caso de salir 

notificarlo ) 

 Deberán comprometerse a contestar oportunamente la correspondencia. 

 Procurar un estado nutricional optimo en sus hijos, apoyándose en el 

diagnóstico realizado por el personal de la Asociación. 

 En caso de requerirlo el niño, apoyar en su traslado a Instituciones 

médicas especiales para su rehabilitación- 

 Permitir a sus hijos participar en alguno de los programas que desarrolla 

la Asociación. 

 Cumplir con las cuotas de recuperación que la Asociación establezca, a 

fin de recibir los beneficios que se proporcionen, sin que esto implique 

un pago por el costo total de los servicios o productos que reciban. 

 Cumplir con alguna comisión especial que se requiera, sea está 

encomendada por la Asamblea General o por el Consejo Directivo. 

 

1.3.6.3 COMITÉ DE BIENESTAR INFANTIL: Esta representado por 5 socios 

activos ocupando los cargos de Presidente, Secretaria, Tesorera, 

vocal primera y vocal segunda. Quedando como representante legal 

de la Asociación quien ocupe el cargo de Presidente. Este Comité 

estará a cargo administrativamente de la Asociación durante un 

periodo de 3años, que puede repetir siempre y cuando la Asamblea 

de Socios Activos, o la Asamblea General así lo decida. 
a)  ATRIBUCIONES DEL  COMITÉ DE BIENESTAR INFANTIL (C.B.I.) 

 Administrar los bienes de la Asociación, dentro de los límites de la 

Ley. 

 Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos de Asamblea. 

 Disponer de los fondos de la Asociación para la realización de 

actividades encaminadas a la realización de su objeto social. 

 Realizar un informe financiero en forma trimestral a la Asamblea. 

 Convocar a Asamblea General. 
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b) PARA FORMAR PARTE DEL COMITÉ DE BIENESTAR INFANTIL 
(C.B.I.), SE REQUIERE: 

  Saber leer y escribir 

 No tener antecedentes penales o estar en proceso penal como 

inculpado 

 Contar con una buena aceptación de parte de los socios y la comunidad  

 Tener un claro concepto de los valores de la Asociación  

 Contar con su documentación en regla  

 Disponer de tiempo para salir de la comunidad  

 Disponibilidad de tiempo para recibir capacitación  

 Contar con facilidad de palabra y facilidad para relacionarse con otras 

personas. 

 

c) ETAPAS DEL PROCESO DE ELECCIÓN Y SELECCIÓN DEL NUEVO 
COMITÉ DE BIENESTAR INFANTIL (C.B.I.) 

 1.-Se convoca a asamblea  a los 25 socios activos. 

 2.- Una vez que están reunidos los socios se delibera para la elección 

del nuevo comité, haciéndolo por ternas  se realiza la votación  y la 

persona que tenga el mayor número de votos es la que se elige para 

ocupar el cargo antes señalado, y así queda conformado el nuevo 

comité de bienestar infantil. 

 3.- Ya elegido el nuevo comité se le toma la protesta y se le  da a 

conocer sus funciones y reglamento que tendrán para lograr un buen 

desempeño durante su periodo de tres años también se les da a conocer 

el tiempo de duración. 

 4.- Una vez hecha la elección se comisiona al secretario del  comité 

anterior para que protocolice el acta ante notario público para que tenga 

validez legal. 

 5.- Posteriormente se hace el trámite correspondiente en el registro 

público de la propiedad. 
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 6.- Una vez registrada el acta se procede hacer el trámite 

correspondiente en el banco donde este aperturada la cuenta  para 

realizar el cambio de firmas de los representantes. 

 7.- Por último se envía una copia del acta de nombramiento con un  

oficio a la oficina nacional, notificándoles el cambio del comité de 

bienestar infantil. 

d) DEL PRESIDETE DEL C.B.I.: 

Debe asistir y presidir las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, 

así como las sesiones de C.B.I. 

 Convocar a sesiones y Asambleas Generales con Socios Activos para 

tratar asuntos importantes y avances del programa de trabajo 

 Tiene voto de calidad en caso de empate. 

 Es responsable de la buena conducción de la Asamblea 

 Firmar las Actas de Asamblea una vez que hayan sido aprobadas. 

 Firmar los recibos de donativo que la Asociación expide. 

 Ostentar la representación  legal de  la Asociación ante cualquier 

Institución Pública o privada, ante cualquier autoridad Federal, Estatal o 

Municipal. 

 Usar la firma social para fines netamente lícitos. 

 Rendir un informe anual de su gestión a la Asamblea General de Socios 

Beneficiarios. 

 Autorizar junto con el tesorero y secretario, las propuestas presentadas 

para la gestión de recursos ante cualquier autoridad o institución pública 

o privada. 

 Firmar las cuentas bancarias en forma mancomunada  con el Tesorero o 

Gerente. 

 Aprobar el plan estratégico, programa y presupuesto anual. 

 Dar seguimiento a programa y presupuesto, mediante la autorización de 

los reportes financieros y de actividades. 

 Impulsar, apoyar y evaluar el trabajo del  personal. 

 Guardar la documentación en caso de disolución de la Asociación. 
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 Resolver sobre discrepancias que involucren al personal técnico a su 

cargo. 

 Participar en el proceso de auditoría interna y asegurar que se cumplan 

las observaciones de la misma. 

 Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamento interno de la 

asociación. 
 

e) DEL SECRETARIO C.B.I.: 

 Redactar las actas de Asamblea General y sesiones del C.B.I. anotando 

los acuerdos tomados en estas. 

 Tomar nota de Asistencia a Asambleas y sesiones. 

 Llevar el registro de socios. 

 Conservar bajo su responsabilidad los libros y papeles de la Asociación. 

 Leer las actas en Asambleas y sesiones. 

 Controlar las solicitudes de ingreso o salida de socios. 

 Firmar junto con el presidente las Actas de Asamblea General y de 

sesiones del consejo Directivo. 

 

f)  DEL TESORERO DEL C.B.I.: 

 Es responsable del manejo de los recursos financieros de la Asociación, 

y del cuidado de los bienes no monetarios propiedad de la Asociación. 

 Puede disponer de los recursos de la Avocación con la aprobación del 

C.B.I., para el desarrollo de los programas aprobados, así como del 

ejercicio del presupuesto previa aprobación por parte de la Asamblea 

General. 

 Vigilar que el Asesor contable y Gerente cumplan oportunamente con las 

obligaciones fiscales de la Asociación. 

 Firmar las cuentas bancarias en forma mancomunada con el tesorero 

(gerente) y Presidente del C.B.I. 
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1.3.6.4 GERENTE:  

a)  Funciones: 
 Elaborar el plan estratégico, programa Anual y Presupuesto para la 

Autorización de parte del C.B.I. 

 Elaborar los documentos administrativos que deben ser autorizados por 

el C.B.I. y firma aquellos para los cuales tenga autorización. 

 Coordinar la implementación de Programas y Servicios dirigidos a los 

niños, familias y comunidad. 

 Coordinar y optimizar el uso de los recursos  (humanos, materiales y 

financieros) con que cuenta la Asociación, conjuntamente con el C.B.I. 

 Acordar con el C.B.I, las acciones  para el buen funcionamiento de la 

Organización. 

 Apoyar al C.B.I en el cumplimiento de sus funciones. 

 Informar al C.B.I obre los avances o situación del proyecto respecto al 

Plan a Mediano Plazo, Programa de Actividades y presupuesto. 

 Cumplir y hacer cumplir las políticas y normatividad tanto de FPNM 

como de las diferentes instituciones con las cuales tenga relación, 

incluyendo las que establece la ley. 

 Establecer las medidas de control interno que garanticen la 

transparencia en la administración de los recursos. 

 Asegurar la Implementación de medidas preventivas y correctivas 

derivadas de las observaciones de auditorías involucrando a los 

responsables de cada área. 

 Ser el contacto en la relación entre FPNM, O.C y otras Instancias. 

 Establecer mecanismo de comunicación con los niños y familias que 

favorezcan la participación. 

 Coordinar al personal necesario para la elaboración de propuestas que 

respondan a las necesidades de los niños, familias y comunidad. 

 Dar a conocer a todo los voluntarios de programas (facilitadores, 

promotores, madres guías, etc.), las medidas administrativos y vigilar su 

cumplimiento.  
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c)  PERFIL DEL GERENTE. 

 Estudios mínimos de Licenciatura (pasante o titulado) de carreras afines 

al área humanística _ social. 

 Experiencia mínima de 1 año en el trabajo comunitario 

 Disponibilidad para viajar 

 Tiempo completo 

 Habilidad para trabajar con grupos, comunidades y manejo de casos. 

 Conocimientos básicos en el proceso de Planeación, Organización, 

Administración y Operación de programas. 

 Capacidad para la toma de decisiones 

 Habilidad y experiencia en la gestión y procuración de Fondos, así como 

en la coordinación Interinstitucional. 
 

1.3.6.5 COORDINADOR DE PROGRAMAS: 

 Realizar diagnósticos de la situación en que se encuentra el grupo de 

edad que le corresponde. 

 Asegurar la eficiencia, eficacia y continuidad de los programas a 

desarrollar con el grupo de edad asignado presentar propuestas o 

nuevas alternativas que permitan mejorar la calidad el programa que 

asesora. 

 Capacitar y brindar soporte técnico constante a padres, madres y 

jóvenes que funjan como facilitadores de los programas de grupo de 

edad correspondiente. 

 Desarrollar y participar en estrategias de sensibilización al C.B.I 

Asambleas y comunidad en general respecto a la necesidad e 

importancia del programa a su cargo. 

 Verificar y evaluar la efectividad de su capacitación mediante visitas 

periódicas a las comunidades. 

 Detectar las necesidades individuales de asesoría para los facilitadores. 

 Supervisar las ejecuciones de los planes de trabajo de los facilitadores. 
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 Participar en talleres y reuniones organizadas por la oficina Nacional de 

CCF o por Micro región, para coordinar, evaluar o mejorar los 

programas. 

 Informar a FPNM sobre la aplicación de la metodología de los 

programas a fin de superar y adaptar los contenidos.  

 Apoyar en la realización de eventos especiales. 

 Mantener coordinación con los demás coordinadores a nivel nacional, 

regional, micro regional o local para la unificación de actividades o 

programas que así lo requieran. 

 Coordinar el trabajo del Sistema de Evaluación de Impacto y Monitoreo 

correspondiente acada etapa de vida y canalizar la información al 

Gerente. 

 Apoyar en la elaboración de propuestas de Procuración de fondos para 

fortalecer las acciones de los programas. 

 Apoyar la elaboración del Plan Operativo Anual y presupuesto. 

 Identificar las instancias de atención especial para canalizar al niño (a) s 

que lo requieran proporcionando al Gerente esta información para que 

se haga la gestión correspondiente. 

 Proporcionar información necesaria a los Gerentes para la elaboración 

de propuestas de financiamiento para fortalecer los programas a su 

cargo. 

 Buscar convenios de colaboración con instituciones afines a los 

programas a su cargo promoviendo que sea el Gerente y comité quienes 

avalen y formalicen los convenios. 

 Participar en le selección de los voluntarios que atiendan los programas 

en conjunto con el Gerente y en caso necesario solicitar en visto bueno 

del Comité Directivo. 

 Mantener informado al Comité directivo y gerente sobre los avances 

delos programas a su cargo. 

 Detectar necesidades de infraestructura, mobiliario, material didáctico o 

apoyo logístico para el buen funcionamiento de los programas y 

presentar propuestas al respecto al Comité Directivo y Gerente de la 

O.C 
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 Elaborar una relatoría mensual de las actividades de su área con 

fotografías para evidenciar el trabajo. 

 

a)  PERFIL DE COORDINADORES. 

 Estudios mínimos de Licenciatura: Psicólogo, Nutriólogo, Enfermeras, 

Trabajo Social, Sociólogo. 

 Experiencia mínima de 1 año en el trabajo comunitario 

 Tener habilidad para el liderazgo, capacitación y coordinación de grupos. 

 Disponibilidad de tiempo y movilidad en el área regional y micro regional, 

para visitar organizaciones comunitarias y ocasionalmente nacionales, 

para acudir a reuniones y capacitaciones. 

 Sensibilidad para trabajar en comunidades indígenas y con familias de 

escasos recursos. 

 Iniciativa y creatividad para mejorar la calidad de los programas. 

 Adaptabilidad a las condiciones físicas del lugar de trabajo, así como a 

las necesidades de la organización. 

 Deseo de superación y actualización constante. 

 Trato amable y respetuoso hacia las personas con las cuales trabaja, así 

como el respeto a las costumbres y tradiciones del lugar. 

 Sin relación de parentesco con personal de la organización  o asociados 

en general, ni estar afiliado(a) a la organización. 

 De preferencia que viva en el área de influencia y tenga conocimientos 

de las costumbres y forma de organización de las comunidades a 

atender 

 Disposición para integrarse y capacitarse en las diferentes áreas del 

grupo de edad que va a atender. 

 Tener conocimientos en el manejo del paquete office. 
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1.3.6.6 SECRETARIA DEL ÁREA DE COMUNICACIÓN Y RELACION 
PADRINO 

a) FUNCIONES DE LA SECRETARIA RELACION PADRINO 

 Contestar adecuada y oportunamente toda la correspondencia de Rel. 

Padrino. 

 Mantener Actualizado registros, archivos, cuadro de correspondencia y 

grafica de Crecimiento y pérdida de padrino. 

 Responder a 10X oportunamente. 

 Tomar fotografías de Formas 2, y reporte de progreso. 

 Apoyar en visitas domiciliarias a la comisión de Relación Padrinos. 

 Apoyar en la elaboración de cartas a niñas 

 Apoyar en la visita de Padrinos 

 Dar a Conocer el Sistema de Patrocinio a través de capacitaciones, 

asambleas, entre otras. 

 Seguimiento a Pendientes y seguimiento a observaciones de Auditoria 

 Informar al Comité sobre cancelaciones, banderas rojas y propuestas de 

solución. 

 Apoyar al Comité, Coordinador y comisiones en elaboración de 

documentos 

 Servir de Enlace con la Oficina Nacional (O.N) y otras Instituciones 

 Controlar el acceso a la Oficina 

 Manejar el fondo de caja chica, cuando se lo solicite el C.B.I. 

 Apoyar en la realización de eventos especiales. 

 Mantener discreción y trato amable y respetuoso hacia las personas que 

acuden e integran a la O.C 

  Ser responsable de la emisión mensual del recibo de donativo por los 

subsidios recibidos, así comosalvaguarda del consecutivo fiscal de 

recibos de donativos y expedientes de Activo Fijo. 

 Llevar el control de todos los niños inscritos en el Proyecto. 

 Atender las solicitudes de información de los padrinos y la Oficina 

Nacional. 
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 Surtir y controlar la papelería y materiales que se necesite para el buen 

desarrollo del trabajo. 

  Mensualmente revisar y actualizar la Gráfica de Crecimiento /perdida de 

Padrinos. 

 Elaborar IEEI trimestralmente (Instrumento Estandarizado de Evaluación 

de Indicadores) 
b) PERFIL PARA SECRETARIA DE COMUNICACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

 Llevar el control de todos los niños inscritos en el Proyecto. 

 Estudios secretariales concluidos y conocimientos en computación. 

 Disponibilidad de tiempo completo. 

 Disponibilidad para viajar en la región y  a la oficina nacional. 

 Disposición para el trabajo en equipo y en comunidad. 

 Iniciativa y creatividad. 

 Adaptabilidad a las condiciones físicas del lugar de trabajo, así como a 

las necesidades de la O.C 

 Deseos de superación. 

 Trato amable y respetuoso hacia las personas con las cuales trabaja. 

 Responsabilidad y puntualidad. 

 Sin relación de parentesco con algún miembro del C.B.I, comisiones o 

personal técnico del Centro Social. ni estar afiliada al mismo. 

 

c) FUNCIONES Y PROCESOS DEL ÁREA 
c.1) DFC´S 

 Al recibir la carta de notificación del subsidio y DFC´S, se confirma el 

depósito a través de la contadora. 

 Recepción del Boucher 

 La secretaria se encarga de solicitar al gerente el cheque con el monto, 

anexando una copia del Boucher, para la póliza. 

 Recibir el cheque a nombre de la Secretaria, para acudir a cobrarlo en 

compañía de algún integrante del comité o gerente, se sugiere en los 

meses de Noviembre, diciembre y Enero dividir el monto de DFC´S en 

dos o tres partes a medida de seguridad por las cantidades elevadas. 
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 Es necesario llevar el control de las fechas que se cobran los DFC´S en 

el banco con firma de las personas que acuden a cobrar el cheque. 

 Verificar el efectivo a la hora de recibirlo en el banco. 

 Elaborar  listas por comunidad para informar a los niños de sus DFC´S, 

solicitar a las promotoras que los niños o tutores firmen de enterados 

con la fecha en que se les notifica. 

 Elaborar los recibos de donativos individuales, para que sean 

autorizados por algún integrante de C.B.I. o Gerente para los pagos. 

 Esperar a los afiliados el día que se les cito, y coordinar el pago entre 

dos personas; La primera revisando la elaboración de cartas y 

recolectando huellas en el Boucher y firmas de pagado, la segunda 

entregando el efectivo con el recibo de DFC´S individual. 

 Los  afiliados deben acudir personalmente a cobrar su regalo, y si el niño 

es menor de venir  acompañado de un adulto. 

 Si el DFC´S es mayor de 50 dólares solicitar la comprobación de este, 

con facturas y fotografía dentro de un plazo no mayor a una semana. 

 Después de dos avisos la secretaria y Gerente programan una visita 

domiciliaria, para verificar la razón por la cual el niño no ha acudido, 

(Documentarla). 

 Si después de las visitas es imposible localizar al afiliado, se realiza el 

procedimiento de reemplazo para evitar Bandera Roja y el regalo lo 

cobra el Proyecto.  

 Con los regalos destinados a afiliados, que se han dado de baja, se 

hace lo posible para entregarse al destinatario y si la salida fue por 

cambio de domicilio son cobrados por el Proyecto. 

 Si el regalo es mayor de 101.00 dólares, y el afiliado ya no está en la 

comunidad es regresado a Oficina Nacional con la leyenda “Imposible de 

Entregar”. 

 Al terminar de pagar el Boucher se entrega copia del Boucher y Recibo 

individual de pago de DFC´S al gerente para comprobar la póliza. 

 Los DFC`S tomados por el proyecto se tiene un expediente donde existe 

la respectiva comprobación. 
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CAPITULO II: PLANEACION ESTRATREGICA (PE)Y ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL (OSC). 

2.1 Concepto: La Planeación Estratégica, es hablar de una herramienta de 

gestión que permite apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en 

torno al quehacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para 

adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr 

la mayor eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios que se proveen. 

(Armijo, 2009) 

 

En el marco de las actividades de planificación de las organizaciones es 

necesario distinguir entre la planificación estratégica y la planificación 

operativa. Aun cuando ambas tratan de determinar los mejores cursos de 

acción, la primera se refiere al largo y mediano plazo y la segunda se relaciona 

con el corto plazo. Cuando hablamos de planificación estratégica nos estamos 

refiriendo a las grandes decisiones, al establecimiento de los Objetivos 

Estratégicos que permiten materializar la Misión y la Visión. Por lo tanto la PE 

es la base o el marco para el establecimiento de mecanismos de seguimiento y 

evaluación de dichos objetivos, es decir, el control de la gestión no se puede 

realizar sin un proceso previo de planificación estratégica. 

 

La planificación estratégica pone su foco de atención en los aspectos del 

ambiente externo a la institución: los usuarios finales a quienes se entregan los 

productos principales o estratégicos y los resultados finales o los impactos de 

su intervención. 

Cuando hablamos de planificación operativa nos estamos refiriendo a la 

determinación de las metas de corto plazo, las cuales permiten hacer 

operativas las estrategias. A partir de esto es posible realizar la programación 

de las actividades y la estimación del presupuesto que se requiere para 

llevarlas a cabo. 

La planificación operativa tiene que ver con la generación de metas y 

compromisos internos que son parte de la programación para lograr los 

productos en la cantidad y el tiempo necesario. Desde esta perspectiva, la 

información proporcionada a través de indicadores de gestión, tiene menor 
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interés desde el punto de vista de la rendición de cuentas a la ciudadanía y al 

Congreso. En el gráfico siguiente podemos observar el tipo de indicadores que 

son apropiados a cada uno de estos niveles de decisión. 

Fuente: Adaptado de Robert Anthony (1998). 

2.2.-LOS COMPONENTES BÁSICOS DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
los podemos identificar fácilmente en el siguiente esquema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Adaptado de Marianela Armijo(2006) 
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2.3 REQUISITOS DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA EN ELÁMBITO 
PÚBLICO 
…..” El uso de la planificación estratégica apoya la toma de decisiones en 

diferentes niveles de decisiones gubernamentales y los enfoques 

metodológicos que pueden apoyar este proceso son variados. Las mejores 

prácticas en la aplicación de Planificación Estratégica a nivel gubernamental 

insisten en la necesidad de que la técnica utilizada se apegue a los siguientes 

requisitos: 

1. Definir los responsables de los Programas, áreas o divisiones 

que tienen a cargo la producción de los bienes y servicios. 

2.- El proceso de planificación estratégica debe ser la base para la definición de 

los planes operativos y la programación presupuestaria. 

3. La PE debe permitir la definición de los resultados esperados de la gestión 

anual. Por lo tanto, el énfasis debe estar enfocado en el QUÉ esperamos lograr 

en un plazo determinado, para que nuestros productos sean provistos de forma 

eficiente, eficaz, y de calidad. 

4. Para saber si hemos cumplido con los Objetivos propuestos es necesario 

que la PE sea la antesala del control de la gestión. 

Así como se define un proceso de PE anual, debe establecerse un sistema de 

control de gestión que permita registrar los objetivos, metas e indicadores a lo 

largo de toda la organización, para establecer el monitoreo y evaluación 

posterior. Esto implica abordar un requisito clave, asociado a la pregunta 

¿Cómo sabemos si estamos logrando los resultados? 

Establecer los indicadores como fase final de la PE, implica definir cuáles son 

Indicadores Estratégicos y cuáles serán parte de los Indicadores Operativos del 

control de actividades necesarias para la implantación de los planes, proyectos, 

etc….. (Armijo, 2006) 

La planeación estratégica, a diferencia de la planeación tradicional, contempla 

no solo el corto y el largo plazo, sino que hace énfasis en respuestas lógicas a 

necesidades de un futuro incierto, complejo y cambiante; busca prever los 

eventos futuros, y con ello, la posibilidad de describir el futuro de las decisiones 

actuales.(Aguilar 2000, p17) 
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La planeación estratégica es una transición ordenada entre la posición que una 

Organización tiene ahora y la que desea para el futuro (Martínez 1998,p98) 

Ahora no porque la Planeación Estratégica sea una metodología para 

el ámbito público quiera decir que es exclusiva de él, ya que la misma 

sociedad civil la ha ido retomando para fortalecer y profesionalizar su 

trabajo a través de las organizaciones no gubernamentales, al mismo 

tiempo que ha ido documentándose con nuevas experiencias de esta 

metodología como se ve a continuación con la experiencia en el 

Municipio de Rauch, provincia de Buenos Aires, Argentina. 

 
2.4 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARTICIPATIVA 
 
Cabe mencionar que se conceptualiza comoPlaneación Estratégica 
Participativa ya que implementa procesos de participación comunitaria 

involucrando a la mayor cantidad de personas posibles ya sea de una 

población, localidad, escuela u organización comunitaria; se considera como 

herramienta base para la elaboración de Planes de Desarrollo local. Este 

enfoque permite que todos los actores involucrados en alguna problemática la 

conozcan de una manera más profunda y sean parte de las propuestas que 

den respuesta a las soluciones y necesidades detectadas. Acompañados de un 

conjunto de especialistas en distintas áreas para establecer de manera 

conjunta las estrategias, programas y proyectos para mejorar su situación 

actual, generando así un Plan de Desarrollo Municipal, esto es para los casos 

de órganos de gobierno, en el caso de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

servirá para hacer un Plan Estratégico trianual o sexenal y de manera 

inmediata permitirá conformar el Plan Operativo Anual, con una serie de 

programas y proyectos que permitan incidir en la problemática a resolver. 

Si tuviéramos que marcar la ruta para implementar esta herramienta sería la 

siguiente: 

“Primera etapa: Diagnóstico previo 

Segunda etapa: Elaboración del Plan 

Fase I: Lanzamiento e Inserción del Plan 

Reuniones preparatorias 
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Lanzamiento del Plan Estratégico 

Fase II: Diagnóstico Consensuado y Elaboración de Propuestas 

Talleres Temáticos y Barriales (FODAS) 

Fase III: Formulación del Plan 

Reuniones de Mesa de Concertación 

Fase IV: Implementación del Plan 

Fase V: Modelo de Desarrollo” 

(Municipalidad de Rauch, 2003). 

 

La planificación estratégica sirve para conocer nuestra realidad, las 

oportunidades que tenemos en ella y nos permite realizar prospectiva en 

relación a los objetivos que queremos alcanzar, pero sobretodo hacer acciones 

en el presente que nos permitan ir logrando el futuro que queremos; tanto hacia 

afuera como hacia adentro de la organización. Sin importar que tipo de 

institución sea en la que participamos educativa, empresarial, gubernamental, o 

de la sociedad civil, debemos de contar con procesos claros que establezcan 

nuestro quehacer mismo, plasmados en documentos como Planes Municipales 

de Desarrollo, Manuales de Funciones, programas, proyectos, etc. Y todo 

documento que esté vinculado directamente con el desarrollo de nuestro 

trabajo, trátese de una institución pública o privada. 

 

2.5 PLANEACION ESTRATEGICA PARA EL CASO DE MEXICO. 

Específicamente para el caso de México durante el año 2010, Childfund México 

capacitó a 40 Organizaciones de la Sociedad Civil, en aplicación de 

diagnósticos comunitarios a través de la metodología del marco lógico, esta 

práctica fue el principio de la elaboración de planes estratégicos para el 

desarrollo de proyectos y programas que dieran respuesta a las necesidades 

de las comunidades que participaron en este ejercicio. 

Para el caso de Centro Tepelmeme, la problemática surgida de este primer 

diagnóstico con esta herramienta metodológica se fue abordando en los últimos 
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7 años, discriminando las acciones que son de carácter gubernamental y que 

corresponde a las autoridades municipales y estatales resolver como: 

electrificación, agua potable, captadores de agua, servicios médicos. 

La organización a través de sus programas se ha dedicado a fortalecer las 

capacidades de los jóvenes y padres de familia en algún oficio o técnica, para 

que puedan insertarse en el campo laboral o generar fuentes de autoempleo, 

durante los últimos 5 años se ha capacitado en: corte de cabello, electricidad, 

gastronomía, repostería, panadería, computación, bordado, bisutería, 

agricultura orgánica. Se han generado dos cooperativas (una de plantas 

cactáceas y otra de tejedoras de la palma que está en proceso de 

consolidación). Esto es para dar respuesta a la necesidad de fuentes de 

empleo en el interior de las comunidades. 

Por otro lado, se ha fortalecido la parte educativa a través de los programas, 

teniendo presencia en 19 instituciones educativas de 6 municipios de la región 

sobre todo en alfabetización tecnológica y el programa de lectura, cada  año se 

hace una pequeña evaluación para conocer los avances en estas dos áreas, 

así mismo en esta pequeña prueba de avances, se considera el expertís 

emocional, de salud, nutricional y familiar; todo en conjunto da un panorama 

general de la situación de los niños y los requerimientos para su desarrollo 

integral, al mismo tiempo permite que se reorienten los programas y se 

implementen estrategias diversas para abordar las necesidades de los niños. 

Actualmente a través de una consulta participativa, se están conformando los 

puntos para un Plan Estratégico Participativo a tres o seis años, según se 

defina en las Asambleas de trabajo con los afiliados beneficiarios y sus 

representantes, los socios activos. De esta manera todos conocen y dan 

seguimiento a los objetivos de la organización comunitaria. 
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CAPITULO III: IMPORTANCIA DE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Antes de entrar en el desarrollo del presente trabajo es pertinente describir 

¿qué es?, ¿por qué? y ¿para qué? Un manual de procedimientos. 

3.1) ¿QUÉ ES UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS?:  

…“Los Manuales Administrativos son medios valiosos para la comunicación, y 

sirven para registrar y transmitir la información, respecto a la organización y al 

funcionamiento de la dependencia; es decir, entenderemos por manual, el 

documento que contiene, en forma ordenada y sistemática, la información y/o 

las instrucciones sobre historia, organización, política y/o procedimientos de 

una institución, que se consideren necesarios para la mejor ejecución del 

trabajo. 

Por otra parte, entenderemos por procedimiento la sucesión cronológica o 

secuencial de actividades concatenadas, que precisan de manera sistemática 

la forma de realizar una función o un aspecto de ella. 

 

El “Manual de Procedimientos” es, por tanto, un instrumento de apoyo 

administrativo, que agrupa procedimientos precisos con un objetivo común, que 

describe en su secuencia lógica las distintas actividades de que se compone 

cada uno de los procedimientos que lo integran, señalando generalmente 

quién, cómo, dónde, cuándo y para qué han de realizarse.” (S.R.E. México, 

2004) 

Para Agustín Reyes Ponce se trata de “Un folleto, libro, carpeta, etc., en los 

que de una manera fácil de manejar (manuable) se concentran en forma 

sistemática, una serie de elementos administrativos para un fin concreto: 

orientar y uniformar la conducta que se presenta entre cada grupo humano en 

la empresa”(Reyes 1995). 

Un manual es responsabilidad de todas aquellas personas que dirijan una 

empresa u organización y constantemente tengan que tomar decisiones con 

respecto al que hacer y la operatividad de la misma y que deben conducir al 

personal de las distintas áreas para llevar a cabo sus funciones, ésta 

herramienta de trabajo, sirve a la vez, como un instrumento de rendición de 

cuentas acerca de qué, cómo, cuándo y dónde se ejecutan los distintos 
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procedimientos y labores responsabilidad de cada miembro del equipo de 

trabajo. 
 
3.2) OBJETIVOS DE UN MANUAL 

Un manual de procedimientos es para agilizar el trabajo de los colaboradores, 

pero sobre todo la labor de los que dirigen la organización o empresa, para que 

sepan hacer las correcciones pertinentes en el área que se requiera. 

“Los Manuales de Procedimientos deben cumplir con otros objetivos no menos 

importantes para el buen desarrollo de la gestión administrativa, entre los 

cuáles podemos mencionar. 

1.- Dar a conocer a todo el personal involucrado los objetivos, relaciones de 

dependencia, responsabilidades y políticas institucionales. 

2.- Propiciar la uniformidad del trabajo, permitiendo que diferentes 

colaboradores puedan realizar diferentes tareas sin ningún inconveniente. 

3.- Evitar duplicidad de funciones y, a la vez, servir como indicador para 

detectar omisiones. 

4.- Propiciar mejoras en los procedimientos vigentes en procura de una mayor 

eficiencia administrativa. 

5.- Facilitan la inducción de los nuevos colaboradores de la institución. 

6.- Permite la integración de todos los colaboradores, así como la funcionalidad 

integral del personal. 

7.- Propicia el ahorro de esfuerzos y recursos 

8.- Es un instrumento útil para los evaluadores y auditores del Control Interno. 

En conclusión, un Manual de Procedimientos debidamente elaborado, permite 

al funcionario de la institución o empresa conocer claramente qué debe hacer, 

cómo, cuándo y dónde debe hacerlo, conociendo también los recursos y 

requisitos necesarios para cumplimentar una determinada tarea.”(First 

Consulting, 2016.) 

El tener un manual de procedimientos permitirá que todos sepan que hacer en 

el día a día y sobre todo cómo hacerlo para beneficio final de trabajo efectivo 

en equipo, generando eficiencia y efectividad en las operaciones diarias. En el 

manual de procedimientos se deben establecer las funciones de cada puesto 

de trabajo y la jerarquía interna para que cada empleado sepa cuál es su rol 
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dentro de la organización y como se pueden resolver algunos asuntos de 

acuerdo al área que corresponda. 

En un Manual, se “deberá incluir también formatos o modelos de cartas o 

emails para que todas las comunicaciones que la empresa haga hacia afuera 

tengan un mismo formato y se le dé así a la empresa una identidad propia y 

cultura que la distinga y sea compartida por todos los miembros de la 

misma.”(First Consulting, 2016.) 

En los manuales de procedimientos son consignados, metódicamente tanto las 

acciones como las operaciones que deben seguirse para llevar a cabo las 

funciones generales de la empresa u organización. Además, con los manuales 

puede hacerse un seguimiento adecuado y secuencial de las actividades 

anteriormente programadas en orden lógico y en un tiempo definido. 

Los procedimientos, en cambio, son una sucesión cronológica y secuencial de 

un conjunto de labores entrelazadas que constituyen la manera de efectuar un 

trabajo dentro de un área de aplicación. Como es en el caso de Centro 

Tepelmeme, a.c. que tiene procedimientos para el área de Relación Padrino y 

comunicación con los donantes, procedimientos para el área de gerencia en 

materia legal, de situación contable y fiscal, así como de recursos humanos; y 

el área de programas que cuenta con manuales para cada uno de ellos, para 

hacer un diagnóstico comunitario y los correspondientes para realizar sistemas 

de evaluación de impacto. 

 Todo procedimiento implica, además de las actividades y las tareas del 

personal, la determinación del tiempo de realización, el uso de recursos 

materiales, tecnológicos y financieros, la aplicación de métodos de trabajo y de 

control para lograr un eficiente y eficaz desarrollo en las diferentes operaciones 

de la organización, esta parte que contempla el carácter presupuestal, 

actividades, tareas, metas, indicadores y tiempos, se encuentra en el Plan 

Operativo Anual. 
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3.3) LAS VENTAJAS DE CONTAR CON MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
SON: 

  a.     Auxilian en el adiestramiento y capacitación del personal. 

b.     Auxilian en la inducción al puesto. 

c.     Describen en forma detallada las actividades de cada puesto. 

d.     Facilitan la interacción de las distintas áreas de la empresa. 

e.     Indican las interrelaciones con otras áreas de trabajo. 

f.      Permiten que el personal operativo conozca los diversos pasos 

que se siguen para el desarrollo de las actividades de rutina. 

g.     Permiten una adecuada coordinación de actividades a través de 

un flujo eficiente de la información. 

h.     Proporcionan la descripción de cada una de sus funciones al 

personal. 

i.       Proporcionan una visión integral de la empresa al personal. 

j.       Se establecen como referencia documental para precisar las 

fallas, omisiones y desempeños de los empleados involucrados 

en un determinado procedimiento. 

k.     Son guías del trabajo a ejecutar. 

Para la CONSAR (Consejo Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro), un 

manual:  

“a) Constituyen una fuente formal y permanente de información y orientación a 

cerca de ejecutar un trabajo determinado. 

b) Contribuyen a dar continuidad y coherencia a las actividades que describen. 

c) Facilitan la supervisión del trabajo 

d) Delimitan responsabilidades 

e) Sirven como base para la realización de estudios, de métodos y sistemas, 

con la finalidad de lograr la agilización, simplificación, automatización de las 
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actividades que se llevan a cabo en las distintas unidades 

administrativas.”(CONSAR, 2005) 

3.4 CLASIFICACIÓN DE MANUALES: 

Existen diversas clasificaciones de los manuales a los que se designan con 

nombres diferentes y en función del propósito que se desea alcanzar: 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
3.5) PASOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN MANUAL: 
 Las técnicas que usualmente se utilizan para recabar la información necesaria 
son: 
a) Investigación documental. 
Consiste en la selección y el análisis de aquellos escritos que contienen datos 

de interés relacionados con los procedimientos; para ello, se estudian 

documentos tales como bases jurídico-administrativas, diarios oficiales, 

registros estadísticos, actas de reuniones, circulares, oficios, y todos aquellos 

que contengan información relevante para el estudio. 

Es importante, además, recabar todas las formas y documentos que 

intervienen en el procedimiento que se está estudiando, debidamente 

requisitadas con los datos usuales, así como seguir el flujo de las mismas, 

determinando siempre dónde se originan, cuál es el trámite que siguen y dónde 

se archivan o destruyen. 

b) Entrevista Directa: 
Consiste básicamente en reunirse con una o varias personas, y cuestionarlas 

orientadamente para obtener información. Este medio permite adquirir 

información más completa, puesto que el entrevistador, al tener una relación 

Por su naturaleza y alcance 
Generales o de aplicación Universal 
Departamentales o de aplicación 
específica 
De puestos o de aplicación individual 
 

Generales o de aplicación Universal 
Departamentales o de aplicación 
específica. 
De puestos o de aplicación individual 

De historia de la institución 
De organización 
De políticas 
De procedimientos 
De contenido múltiple 

Por su función 

Por su contenido 

 

Fuente: CONSAR 2005 
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directa con el entrevistado puede, además de recibir respuestas, percibir 

actitudes. 

Para que la entrevista se desarrolle con éxito es conveniente observar los 

lineamientos siguientes: 

Tener claro el objetivo de la misma. 
Concertar previamente la cita. 
Verificar la información a través de otras fuentes. 
Aclarar todas las dudas que existan. 
Saber escuchar. 
No hay que criticar, sugerir cambios o aconsejar durante ella. 
 
c) Observación de Campo: 
 
Consiste en acudir al lugar u oficina en donde se desarrollan las actividades de 

los procedimientos y observar atentamente todo lo que sucede alrededor; para 

ello, es necesario anotar lo que se considere relevante; con esto es posible 

verificar o modificar la información recabada en las entrevistas. 

La observación de campo es muy importante, ya que permite definir y detectar 

con mayor precisión los problemas, así como descubrir datos valiosos omitidos 

durante las entrevistas. 

Independientemente de la técnica utilizada para la recolección de la 

información, esnecesario seguir todo el procedimiento; desde el principio, hasta 

el final, a través de todoslos órganos o personas que en él intervienen. 

 
3.6) RECOMENDACIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN 

 La presentación es muy importante, para lo cual hay que considerar: 

a.       Logotipo. 

b.       Nombre de la empresa. 

c.        Lugar y fecha de elaboración. 

d.       Responsables de la revisión y autorización. 

e.       Índice con la relación de capítulos que forman el manual. 

f.         Carátula, portada, índice general, introducción, parte 

sustancial del manual, diagramas y anexos. 
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g.       Formatos de hojas intercambiables para facilitar su revisión y 

actualización en tamaño carta u oficio. 

h.        Utilizar el método de reproducción en una sola cara de las 

hojas. 

i.          Utilizar separadores de divisiones para los capítulos y 

secciones del manual. 

Una vez concluido el manual se  debe presentar a todos los involucrados para 

socializarlo y revisar que la información sea veraz, que empiecen a 

implementarlo y que en un periodo adecuado de implementación que puede ser 

de uno a tres meses, se haga una reunión para hacer una revisión de su 

funcionalidad y/o hacer los ajustes necesarios; una vez que tengamos una 

versión final, es importante mantenerlos permanentemente actualizados, 

mediante revisiones periódicas, sean parte de la realidad de la operación de 

nuestra empresa u organización, es importante que esta revisión quede 

establecida como una política interna para que se cumpla. 

Es importante precisar que las políticas internas se establecen por acuerdos 

entre socios activos y comité directivo, entre comité directivo y equipo técnico, 

o en asamblea general y comité directivo, siempre y cuando queden asentadas 

en un acta de reunión.  
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3.7) GLOSARIO DE TÉRMINOS DE ESTE MANUAL, PARA OSC: 

Acta de Donación: Es un documento que se redacta en uno de los libros de 

Asambleas Generales de la organización y es para hacer constar que donamos 

algún bien a la población que atendemos o bien que nos fue donado. 

Activo: Es un bien adquirido  

Arqueo: Es una revisión que se hace en el fondo de caja chica para verificar 

que se esté manejando correctamente, se cuenta el efectivo y cuanto suman 

los comprobantes, el total deberá ser igual al monto del cheque que se emitió 

para cubrir el recurso de caja chica, 2000 o 3000 pesos según sea el caso. 

Boucher: Es un documento de carácter administrativo que contiene la relación 

de niños a quienes les ha llegado un regalo en efectivo, indica la cantidad en 

dólares,  en pesos y para que se puede gastar.  

CBI: Comité de Bienestar Infantil 

CFDI: Recibo de Nomina 

CLUNI: Clave Única de Inscripción 

Comité Directivo: Grupo de personas que representa y administran los 

recursos dentro de la Organización, por un periodo determinado. 

Comodato: Contrato legal de préstamo de un bien o una propiedad 

CONSAR: Consejo Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Contratación temporal: Con tiempo definido. 

Contratación indefinida: Como su nombre lo dice es por tiempo indefinido, 

pero no quiere decir que es permanente, se puede terminar la relación si el 

trabajador renuncia, el Comité Directivo decide tener otro perfil en ese puesto, 

o si se incurre en una falta. 

DFC’S: Fondos Designados para los niños. 

Equipo Técnico: Es personal de base de una organización. 

INDESOL: Instituto Nacional de Desarrollo Social. 
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NET KEY: Es un aparato para firmar electrónicamente las transferencias 

bancarias, es una especie de mini calculadora. 

O.C.: Organización Comunitaria 

O.N.: Oficina Nacional 

OSC: Organizaciones de la Sociedad Civil 

PE: Planeación Estratégica 

PDF: Es un extracto de información general de la Organización o empresa. 

RFC: Registro Federal de Causantes 

SAT: Sistema de Administración Tributaria  

SEDESOL: Secretaria de Desarrollo Social 

Tarjeta corporativa: Es una tarjeta de débito para personas morales es decir 

para empresas u organizaciones civiles y es de uso exclusivo para los que 

firman la cuenta del banco. Es importante que una organización de la sociedad 

civil cuente con ésta ya que se pueden hacer las compras sin manipular 

efectivo y evitamos impuestos pagando con tarjeta, cheque o transferencia 

electrónica. 
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CAPITULO IV: DOCUMENTOS Y PROCESOS DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO LEGAL PARA ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL.  

4.1) ACTA CONSTITUTIVA: Es el documento más importante ya que 

representa la conformación legal de la organización, en élse estipula la 

estructura jerárquica, es decir, quienes la representan, las funciones y 

atribuciones de cada uno de los miembros de su órgano de gobierno. Su objeto 

social, es decir a que se dedica, las actividades que puede hacer, a quien están 

dirigidas sus acciones. Su temporalidad como organización y los tiempos de 

cambio de los dirigentes, cómo, cuándo y quienes los hacen. 

Este documento debe estar protocolizado ante notario público y dado de alta en 

el registro de la propiedad, dentro del Estadoy en el Distrito donde se ubica la 

Organización Comunitaria, Asociación Civil (AC) o Institución de Asistencia 

Privada (IAP). Todo depende de la figura legal que se tenga. 

Nota: Toda Acta Constitutiva debe tener la copia del Acta de Asamblea donde 

el Comité Directivo fue nombrado como representante dela organización, con 

los nombres y firmas de quienes nombraron a los representantes de la 

Organización. Además la organización debe contar con el Acta Constitutiva 

original (es decir la primera) y la vigente (si es que ya ha cambiado varias 

veces de comité). 

Responsable del proceso: El Gerente, Representante Legal y/o el Asesor 

Contable. 

4.2) CAMBIOS DE COMITÉ DIRECTIVO: Todo depende de los estatutos de 

cada organización, ya que el periodo de administración varia, puede ser de 3, 5 

o 6 años, en algunos casos se permite la reelección y depende del desempeño 

que haya tenido el Comité durante su funcionamiento. Para este punto, se 

recomienda que 6 meses antes de que terminé la gestión, se llame a Asamblea 

de elección para el nuevo comité o la reelección del que ya está; en este punto 

de la reelección es importante que no sea por más de dos periodos 

administrativos consecutivos, por asuntos de transparencia y veracidad de los 

estatutos. 
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Hay que llamar a la Asamblea contemplando un margen de 6 meses para 

contemplar retrasos o eventualidades, ya que por tradición en comunidades de 

usos y costumbres, la gente espera a la tercera llamada para acudir, es en ésta 

última donde no se necesita que sea la mitad más uno el cuórum obligatorio 

para la toma de decisiones, en este llamado, se toman los acuerdos 

correspondientes al punto por el que se está citando a reunión, como puede ser 

el cambio de Comité Directivo. 

Cuando se hace cambio de Comité Directivo y Representante Legal, es 

necesario: 1) programar una reunión para que los electos conozcan sus 

funciones, las condiciones bajo las cuales van a colaborar, 2) Protocolizar el 

acta de Asamblea ante notario público y 3) Presentarla en el Registro de la 

Propiedad para que tenga la validez legal que se requiere. 

Cabe señalar que el periodo de transición de un Comité Directivo a otro es de 8 

a 10 meses, por los procesos internos (Asambleas de elección) y externos 

(protocolización en el notario, registro de la propiedad, pago de derechos y 

elaboración de la nueva Acta Constitutiva por un abogado). 

Responsable de la actividad: Gerente con apoyo del Comité Directivo 

saliente y el Asesor Contable. 

4.3) CLUNI: El CLUNI es el documento que extiende la Secretaria de 

Desarrollo Social cuando la organización es registrada en el registro de 

Organizaciones de la Sociedad Civil ante esta secretaria y es indispensable 

para concursar en las distintas convocatorias que realiza el gobierno federal a 

través de las secretarías de Estado. Una nota muy importante al respecto de 

este registro es que cuando la organización o asociación se llegue a disolver, 

todos sus bienes pasarán a otra que tenga un objeto social igual o similar. Esto 

está establecido en el acta constitutiva y es la misma sedesol quien lo 

establece como requisito para poder estar registrada ante ella (Anexo 1 Cap 

IV).  

Responsable de este proceso: Gerente, Representante Legal y/o Asesor 

Contable. 

(www.correponsabilidad.gog.mx, 2016) 

http://www.correponsabilidad.gog.mx/
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4.4) CONVENIOS CON FINANCIADORES O COLABORADORES: Si la OSC 

pertenece a alguna red de financiamiento, debe tener presente siempre en 

físico el convenio de colaboración, conocer bien lo que establece, lo que ambas 

partes tienen que cumplir y la vigencia, para renovarlo cada vez que se indique. 

Así mismo es con otros convenios de colaboración que se tengan y/o 

comodatos que se realicen con otras instituciones a nivel municipal, estatal, 

federal e internacional. 

Responsable de la actividad: Gerente 

 
4.5) COMODATOS: El comodato es una especie de contrato donde se 

establece el préstamo de un bien y se realiza entre dos partes, puede ser de un 

bien (vehículo, una computadora, una cámara fotográfica, etc.) o una 

propiedad, ahí se señala la temporalidad del comodato, las condiciones en las 

cuales se entrega el bien, las razones por las cuales se puede terminar antes 

de cumplir el tiempo de préstamo y si es renovable o no.  

Responsable de la actividad: Gerente o Asesor legal. 

4.6) LIBROS DE ACTAS DE ASAMBLEAS COMUNITARIAS: Son libros 

donde se asientan los acuerdos entre los representantes de la organización y el 

equipo técnico (que es personal contratado para el buen funcionamiento de la 

misma),  para dejar constancia de la administración de los recursos y la 

organización del trabajo. 

Estos libros son tres: 1) Libro de reunión Comité Directivo y Socios activos 

(representantes de las comunidades), 2) Libro de Asambleas Generales: son 

las reuniones donde el Comité Directivo rinde informes o reúne a todos sus 

afiliados para tomar alguna decisión importante para el desarrollo de la 

Organización, también en este libro se pueden quedar asentadas las Actas de 
Donación, es decir cuando alguien nos dona un bien o cuando la organización 

a través de algún proyecto está beneficiando a algún sector de la población 

afiliada; 3) Libro de Comité Directivo y Equipo Técnico: aquí se desarrollan las 

actas donde el personal informa sobre los avances del Plan Operativo Anual, la 

gestión de Proyectos, las actividades realizadas durante cierto periodo (un 

mes, cada 15 días, eso lo definen entre todos), la organización de eventos,  las 
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inquietudes del personal y/ o las propuestas, así como los puntos de vista del 

Comité Directivo.  

Contar con estos libros da muestra de todo el trabajo que realiza la 

Organización en beneficio de sus afiliados, el compromiso de los afiliados hacia 

la organización y la transparencia de sus acciones, de acuerdo a su Objeto 

Social por el que fue constituida.1 

Responsable de la actividad: Secretaria (o) del Comité Directivo, en ausencia 

de esta figura, puede realizar las Actas de reunión, cualquier otro miembro del 

Comité Directivo y/o Gerente de la Organización. 

4.7) ESCRITURAS DE PROPIEDADES: Si la Organización cuenta con un 

espacio propio, es necesario contar con el título de propiedad correspondiente 

o la escritura. Y si fue donado por alguien se debe contar con el acta de 

donación. 

Responsable de la actividad: Principalmente el Comité Directivo y/o Gerente. 

4.8) EXPEDIENTES DE CONTRATOS: Como el de servicios de teléfono, luz, 

internet, cuentas bancarias, etc. Para tenerlos a la mano siempre que se 

ocupen para alguna aclaración, cambio de domicilio o tramite. 

Responsable de la actividad: Comité Directivo y/o Gerente. 

4.9) MANUALES DE PROCEDIMIENTOS: Estos nos permiten saber los 

protocolos de atención en las distintas áreas, así como las funciones de las 

áreas y los puestos del personal técnico. 

Responsable de la actividad: Si no hay estos manuales, los responsables de 

cada área los pueden realizar, o bien contratar a personal externo que se 

dedique a hacerlos y es necesario que el gerente los mantenga actualizados. 

4.10) POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN: Una política es aquel protocolo 

que se debe cumplir como parte de los principios que rigen el qué hacer de la 

Organización pero sobre todo para salva guardar la integridad de las personas 

con las que se trabaja. En el caso de Centro Tepelmeme, a.c. que se trabaja 

para infantes, niños y jóvenes, se cuenta con políticas de protección al niño, la 

                                                           
1Este punto lo desarrollo a partir de mi experiencia laboral en la Organización Comunitaria. 
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Ley General de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, y se cuenta 

con protocolos de protección y atención al menor en caso de violencia. 

Responsable de la actividad: Es importante que el Gerente o Director 

General socialice las políticas de la organización con los empleados de base, 

los Directivos y el Voluntariado, para que conozcan alcances y limitaciones de 

su labor de acuerdo a estas políticas. 

4.11) FICHA DE PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN O PDF: Este es 

una carta de presentación de la organización que contiene información como: 

ubicación de la organización, altitud, latitud, orografía, hidrografía, actividades 

económicas relevantes, modo de vida de la población, los servicios con los que 

cuenta, escuelas, centros de salud, algunos datos históricos muy breves, 

algunos datos estadísticos de la población atendida, esto es para mostrar un 

panorama muy general de la población que atiende la organización. Es 

importante mantenerlo actualizado en datos estadísticos de los municipios o 

comunidades que se atienden, esto permitirá tener un archivo muy general, 

pero real del impacto de la labor de la organización en solo una o dos cuartillas 

(Anexo 2 Capítulo IV). 

Responsable de la actividad: Gerente y/o Comité Directivo. 

4.12) FICHA DEL TRABAJO INSTITUCIONAL: Es una breve presentación de 

la organización que contiene la historia de la organización (máximo una 

cuartilla), misión, visión, valores, objeto social, método de intervención (media 

cuartilla), enmarca los proyectos exitosos, y los logros recientes. Es importante 

que contenga datos estadísticos de la labor de la organización en los últimos 6 

meses un año o hasta 5 años (Anexo 3 capítulo IV). 

Responsable de la actividad: Gerente, área de operación, o Representante 

Legal. 

Los puntos antes descritos se desarrollan a partir de la experiencia adquirida 

como Coordinador de Programas y Gerente en dos periodos distintos, dentro 

del trabajo en la Organización Comunitaria de Centro Tepelmeme, a.c., algunos 

de ellos cuentan con bases jurídicas fundamentales que cualquier Asesor Legal 

puede saber, establecidas en: La Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, Las Reglas de Operación Vigentes de la Secretaria de Desarrollo 

Social y el Servicio de Administración Tributaria de México vigente hasta el día 

de hoy. 

 

RESUMEN CAPITULO IV 

Documento Requisitos  Proceso 
 
 
Acta constitutiva 

 Acta de asamblea del 
nombramiento. 

 Credencias de elector de los que 

se eligen representantes 

 Comprobantes de domicilio de los 

elegidos 

 Se lleva el acta de asamblea de 
elección al notario para su 

protocolización. 

 Después se pide al notario que redacte 

el acta constitutiva incluyendo a los 

nuevos representantes. 

 Se lleva el acta al registro de la 

propiedad para que tenga el valor legal 

que se requiere. 
CLUNI Acta constitutiva de la organización 

Credencial de elector del represente Legal. 

Con la documentación señalada se acude a la 

secretaria de desarrollo social para obtener el 

cluni o 
 
Convenios de 
financiamiento 

 Que ambas partes sean figuras 
legales, A.C.,S.C., S.A.,I.A.P. 

 Que cuenten con un domicilio 

fiscal establecido. 

 Que convengan y establezcan las 

condiciones del convenio y la 

temporalidad 

 De acuerdo a la temporalidad del 
documento, se tendrá que renovar 

según se estipule, haciendo las 

modificaciones correspondientes, si es 

que las hay, y de acuerdo a la 

conveniencia de ambas partes. 

Nota: en muchos de los casos el financiador es 

quien estipula las pautas y condiciones del 

convenio. 
 
 
Comodatos 

 Ambas partes pueden o no tener 

una figura legal,  pueden ser 

representantes de alguna 

institución educativa (Asociación 

de Padres de Familia), religiosa 

(comité de festejos por ejem.) o 

autoridad municipal o de Bienes 

Comunales. 

 Se debe de hacer bajo la asesoría 
legal y si es posible bajo notario 

público para que ambas partes 

conozcan los lineamientos de 

dicho documento. 

 La parte interesada en un bien, solicita a 

quien es dueño del mismo, bajo una 

solicitud el préstamo. 

 El dueño del bien analiza la solicitud. 

 Se establecen los lineamientos y 

temporalidad, esto puede ser redactado 

en un libro de actas y posteriormente 

presentarlo ante notario. 

 O puede quedar como un convenio 

interno, claro está con todas las 

implicaciones legales que conlleva. 

 
 
Libros de actas 

 Se tiene que respetar la 

numeración de las hojas. 

 Las hojas no se pueden arrancar. 

 En cada acta se tiene que 

nombrar que tipo de acta es: 

 Ante una Asamblea, se instala 

legalmente señalando la fecha y la hora 

de inicio y mencionando que serán 

válidos todos los acuerdos que de ella 

emanen. 
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Ordinaria, Extraordinaria, de 

Donación. 

 Iniciar con fecha, hora, la 
ubicación del lugar, los que se 

encuentran reunidos y la orden del 

día a seguir. 

 En importante siempre al final 

poner una diagonal en el espacio 
que queda vacío, después de las 

firmas de los que asisten a la 

asamblea y después de alguna 

aclaración que se haya hecho. 

 

 Se desahoga el orden del día. 
 

 Al final de la sesión se clausura la 

asamblea señalando la hora y la frase 

“damos por terminada la asamblea 

siendo las (se dice la hora) y válidos los 

acuerdos que aquí se han tomado. 

 
Escrituras de 
propiedades 

 Las organizaciones deberán tener 
una caja fuerte o un lugar de 

seguridad donde guardar sus 

documentos legales. 

 Es importante actualizar las 

escrituras de acuerdo al catastro 

de cada Estado o Comunidad. 

 Se presentan los representantes de la 

organización ante la autoridad de 

Bienes Comunales para reiterar la 

propiedad legal del predio o predios que 

se tengan 
  

Expedientes de 
contratos 

De un cambio de Comité Directivo a otro se 

deben pasar todos los contratos de servicios 

(luz, teléfono, internet, etc.) para cualquier 

aclaración o cambio de nombre o 

propietario. 

 Cuando se hace un cambio de Comité 

se levanta un acta de entrega recepción, 

para hacer constar que documentación 

se está entregando. 

Manual de 
procedimientos 

Toda organización debe contar con uno 

ovarios por área. 
 

 
Políticas de la 
organización 
Comunitaria  

Todo personal contratado o voluntario que 

labore en la Asociación deberá conocer las 

políticas bajo las cuales funciona y presta 

sus servicios. 

 Entregar al personal un ejemplar de las 

políticas para que lo conozca. 

 Que el personal firme en su portada el 
documento para hacer constar que lo ha 

leído. 

 Programas una sesión para hacer una 

lectura y análisis conjunta del 

documento para aclarar cualquier duda.  
 
 
PDF de la OC 

 Es la presentación de las 

características de la población que 

atiende la Organización. 

 Su extensión es de 1 a 2 cuartillas 
como máximo. 

 Marca brevemente las líneas de 

acción de la organización.  

 Se recaba información de la o las 

comunidades que se atienden: situación 

y ubicación geográfica, servicios con los 

que cuenta (médicos, educativos, de 

agua potable, energía eléctrica, etc). 

Actividades productivas y fuentes de 

empleo; y el por qué? Está la 

organización ahí. 
 
Ficha de trabajo 
Institucional 

Contiene: 

 Breve historia de la Organización 

 Misión, Visión, Valores 

 Método de intervención 

 Programas y proyectos 

 Logros 

 Si no se cuenta con este material 

podemos citar a una reunión con los 

socios, afiliados o involucrados con la 

organización e ir construyendo juntos 

este documento. 

 O bien se puede partir de una propuesta 
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 Datos donde pueden contactar a 
la organización: dirección, 

teléfonos fijos y móviles, páginas 

de internet, redes sociales, etc. 

inicial que puede hacer el gerente de 

acuerdo al trabajo realizado en la 

organización o considerando el rumbo 

que siguen los ideales de la misma y 

que están asentados en su Objeto 

Social. 
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CAPITULO V: DOCUMENTOS y PROCESOS DE TIPO CONTABLE FISCAL 
PARA OSC. 

5.1) REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES para una Organización 

comunitaria que es persona moral: Se requiere para facturar todos los gastos 

de la organización y deducir los impuestos correspondientes ante el SAT. 

También se requiere para extender los recibos de donativos, a los particulares, 

u otras fundaciones e instancias del gobierno que den aportaciones a la 

organización. Ahora existe un documento equivalente que es la “Constancia de 

situación fiscal”,  se puede bajar directamente de la página del SAT o bien 

dentro del portal de OSC de INDESOL hay una ventanilla que también da este 

documento. (Ver Anexo 1 y 2 capítulo V) 

Requisitos para realizar este trámite: 

 Acudir al SAT y llevar:  

 Acta Constitutiva de la Organización,  

 Acta de Nacimiento del Representante Legal,  

 Comprobante de domicilio de la Organización y del Representante 

Legal. 

 Registro Federal de Causantes del Representante Legal y de la 

Organización. 

 Firma electrónica de la Organización y del representante legal. 

Responsable de la actividad: Asesor contable, Gerente y Representante 

Legal 

(www.sat.gob.mx/portal de trámites y servicios, 2016) 

5.2 ) DONATARIA AUTORIZADA: Para poder ser donataria autorizada y 

extender recibos de donativos, la organización comunitaria debe estar dada 

de alta como tal ante el Sistema de Administración Tributaria. Sin este 

documento no podrán extender recibos de donativos a particulares, 

fundaciones o empresas, que así lo requieran y eso limita su participación 

en convocatorias que puedan ingresar un recurso a la organización.(Anexo 

3 Capítulo V). 

 

http://www.sat.gob.mx/portal
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Requisitos para tramite: 

 Acta Constitutiva 

 Modificaciones del Acta Constitutiva con la debida inscripción en el 

Registro dela Propiedad. 

 Registro Federal de Causantes (RFC). 

 Contrato de Fideicomiso y sus modificaciones. 

 Documento que compruebe los fines Sociales de la Organización 

Comunitaria” (www.sat.gob.mx 2016). 

Responsable de la actividad: Gerente y/o Representante Legal, y Asesor 

Contable. 

5.3) FIEL y FIRMA SAT: El representante legal de la organización debe 

tramitar ante el SAT su firma electrónica y para la firma de los 

documentos electrónicos de recibos de donativo, o proyectos ante las 

instancias de gobierno como SEDESOL e INDESOL.  Al presentarse en 

la oficina del SAT, de preferencia con cita previa, debe presentar, los 

siguientes requisitos: 

 Acta de nacimiento original del Representante Legal 

 Curp del Representante Legal 

 Comprobante de domicilio del Representante Legal y la 

Organización. 

 Si ya cuenta con RFC el Representante deberá presentarlo 

también. 

 Acta constitutiva que lo acredita como el representante de la 

organización. 
 Todo en original y copia. 

Responsable de la actividad: Gerente, Asesor contable y Representante 

Legal. 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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5.4) LIBROS DE CONTABILIDAD: Es la contabilidad mensual ya procesada 

por el asesor contable y la organización debe conservar de manera física los 

últimos 5 años para cualquier aclaración ante el SAT o alguno de los donantes. 

El proceso contable es el siguiente en cualquier organización 
comunitaria:  
1.- Toda la documentación de los gastos debe estar ordenada para su 

registro con el asesor contable, o contador de cada organización. Por 

ejemplo la póliza cheque (Anexo4 Capítulo 5) siempre debe ir 

acompañada de su comprobación en facturas y/o notas, de acuerdo al 

gasto realizado y que ampare el valor del cheque. Lo mismo es para 

cuando se haga transferencia bancaria debe de ir sustentado el gasto 

por todos los comprobantes (Facturas, notas de pequeños 

contribuyentes; si se realizó alguna salida deberá ir acompañada 

también de los boletos de autobús, o facturas de transporte, y con un 

formato del reporte de viáticos donde se desglose el tipo de gasto 

realizado, etc.),(Anexo 5 Capítulo V). 

2.- La contabilidad es entregada al asesor contable dentro de los 3 

primeros días de cada mes para su proceso y este emitirá un reporte 

financiero dentro de la primera quincena de cada mes, así como un 

reporte de saldos, para conocer de manera puntual los movimientos de 

la cuenta de la organización y el saldo para iniciar el siguiente mes. 

Responsable de la actividad: Gerente y Asesor Contable 

5.5) REPORTE FINANCIERO: Es el resumen de los egresos e ingresos de 

la organización en un mes de trabajo. Muestra los avances de gastos de 

acuerdo a lo presupuestado en el Plan Operativo Anual, y los atrasos 

que en un momento haya, esto permite reorientar el gasto y la 

operatividad de la organización. El reporte financiero debe ir 

acompañado del reporte de saldos mensuales (Anexo 6 Capítulo V), 

para saber de manera concreta cuanto recurso hay en cuentas 

bancarias hasta la fecha de consulta, una vez registrados todos los 

ingresos y egresos del mes. Todos estos procesos documentados, 

generan transparencia en la administración, contabilidad y rendición de 

cuentas. Responsable de la actividad: Asesor contable 
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5.6) RECIBOS SIMPLES: Algunas organizaciones manejan de manera 

interna recibos simples que llevan el logo de la organización comunitaria, 

nombre de la organización, domicilio fiscal, RFC, concepto del gasto, 

cantidad, fecha, nombre y firma de quien autoriza el gasto, nombre y 

firma de quien realiza el gasto, estos son exclusivamente para cuando 

no se puede comprobar de manera fiscal el gasto. El límite de estos 

gastos dentro de la organización debe ser del 15%. (Anexo 7 capítulo 5) 

Responsable de la actividad: Tanto el Gerente como el Asesor Contable 

deben estar al pendiente de que la emisión de estos recibos no rebase el 15% 

del gasto mensual, de otro modo se puede ser sujeto a una revisión del SAT y 

ocasionar pago de multas o impuestos adicionales. (Código Fiscal de la 

Federación Art.29-A) 

5.7) RECIBOS DE ASIMILABLES: Cuando un prestador de servicios no está 

dado de alta en el SAT y no puede proporcionar un recibo de honorarios, 

se elaboran recibos de asimilables, estos quedan restringidos a 

personas de la comunidad como: albañiles, carpinteros, herreros, 

plomeros, choferes y algún profesionista quien realice un servicio 

exclusivo para la organización y que no esté dado de alta en el 

momento, para trabajos posteriores se debe solicitar recibo de pago 

como pequeño contribuyente. Este recibo debe ir firmado por el 

propietario del mismo y se le debe anexar copia de la credencial de 

elector, comprobante de domicilio y curp.  NOTA: Siempre es preferible 

que den un recibo de honorarios o facturas, ya que todo lo no facturado, 

genera un 30% de ISR que se pagará al SAT cuando éste lo solicite. 

(Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la renta) 

 
Requisitos para elaborar un recibo de asimilables, el prestador de 

servicios debe presentar: 

 CURP,  

 Copia de credencial de elector,  

 Copia de comprobante de domicilio, 

 Croquis de su dirección. 

Responsable de la actividad: Asesor Contable y Gerente 
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5.8) TABULADORESDE GASTOS: Principalmente se usa para viáticos de 

salidas a los lugares más frecuentes en su área de influencia, en este 

caso solo se toma en cuenta el costo del transporte ya que son viajes 

cortos y rápidos, generalmente. Para realizar labores de administración y 

documentación de la organización como: trámites en el SAT, SEDESOL, 

INDESOL, notarias del Estado donde radica, capacitaciones de 

personal, etc. Debe tomar en cuenta que, si es un viaje corto, es decir, 

de ida y regreso el mismo día, debe contemplar: transporte, gastos que 

tengan que ver con el motivo del viaje, una comida, si se tarda más de lo 

esperado hasta 2 comidas y hospedaje de ser necesario. 

 

Cuando se sale por varios días a capacitaciones, encuentros, congresos 

o algún otro particular se tomarán en cuenta las 3 comidas, con un tope 

máximo de acuerdo a los costos del lugar a donde se vaya, este tope 

tiene que ver con la zona económica en que se encuentra el estado de 

la república que se visita, transportes en la ciudad, hospedaje, y el 

transporte de ida y vuelta al lugar de origen, así como todos los gastos 

que tengan que ver con los motivos del viaje. El tope en el gasto se 

establece (Anexo 8 Capítulo V). 

Responsable de la actividad: Gerente, Comité Directivo y Personal directivo 

de las áreas principales. 

5.9)INVENTARIOS: se debe realizar un inventario de todo lo que tiene la 

organización ya que esto es parte del valor financiero que tiene, para ello se 

debe separar en dos tipos de inventarios: 

a) Activos fijos: son aquellos que tienen un valor mayor a 5mil pesos 

como: las instalaciones de oficinas, equipos de cómputo, vehículos, 

muebles, toda aquella propiedad que tenga un valor mayor a seis mil 

pesos. (Anexo 9 capítulo V) 
b) Activos menores: son todos aquellos que tienen un valor menor a 

5mil pesos como: mobiliario, equipo de oficina, etc. 

El inventario debe tener la siguiente información: Nombre del activo, el 

costo facturado sin IVA, no. de factura, no de serie del activo y marca, 
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lugar donde se localiza físicamente, es decir área de trabajo (gerencia, 

secretaria, comité directivo, asesor contable, etc.),nombre del trabajador 

responsable y el número consecutivo dentro del área(Anexo 10 capítulo 

V). 

NOTA: Se debe contar con un documento de resguardo (Anexo 11 

capítulo 5) firmado por el trabajador o el responsable del activo, 

haciendo constar su responsabilidad sobre el mismo durante el uso, que 

él le dé. 

Algunas veces parte de los activos son donados por alguien de la 

comunidad, es necesario contar con un Acta de Donación(Anexo 12 

Capítulo V), que respalde dicha situación, sobre todo por transparencia y 

hacer constar que todo lo que recibe la Organización es de procedencia 

lícita.   

Responsable de la actividad: Comité Directivo y Gerente. 

5.10) ARCHIVO DE COMPRAS: Para asuntos de auditoría, se debe contar con 

un archivo de facturas que respalden la compra de los activos fijos y activos 

menores, con una copia correspondiente en la contabilidad en la fecha de la 

compra. Así mismo, tener en respaldo las 3 cotizaciones realizadas antes de 

adquirir el activo para demostrar y garantizar que fue la mejor opción. 

Responsable de la actividad: El Gerente debe hacer las cotizaciones del bien 

a adquirir y puede ser apoyado por el Comité Directivo, sobre todo cuando 

hablamos de Organizaciones muy pequeñas. 

5.11) PROTOCOLO DE COMPRAS: en compras menores, el área que solicita 

debe presentar una hoja de requisición (Anexo13 Capítulo V), con todos 

los materiales que requiere para hacer su trabajo (hojas, tinta de 

impresora, lápices, lapiceros, gomas, marcadores, grapas, etc.) esto 

puede ser de manera trimestral o de acuerdo al Programa Operativo 

Anual. 

Cuando se comprar un activo con un valor mayor a cinco mil pesos se 

debe tener tres cotizaciones para comprobar que buscamos la mejor 

opción de compra.  



78 
 

Para contratar servicios de profesionales específicos como: la 

realización de una página web, el diseño gráfico de un logotipo, libro o 

algún otro material de nuestros proyectos, también requerimos 3 

presupuestos; esto comprueba que se buscó la mejor opción ,ante quien 

financia y/o a los socios que aportan para el funcionamiento de la 

organización. 

 

Cuando se hace una compra de más de 2000 pesos en un solo 

establecimiento el pago debe hacerse con cheque a nombre del 

proveedor o con transferencia interbancaria. 

Responsable de la actividad: Gerente con asesoría del Asesor Contable. 

5.12) Cheques: Cuando se va a llenar un cheque y aún no se tiene mucha 

práctica es recomendable escribir los datos del mismo en una libreta y después 

requisitar el cheque que debe tener los siguientes datos: fecha, nombre del 

beneficiario, monto en número, monto en letra a pagar, siempre se debe 

escribir al término de la cantidad la palabra pesos y escribir el tipo de moneda 

por ejemplo: veinte mil novecientos pesos 00/100 M.N.(Anexo 14capítulo V). 

Al hacer una compra mayor a 2500 pesos el cheque debe salir al nombre del 

proveedor o en su caso la transferencia interbancaria. Si es cheque debe 

llevar la leyenda en la parte superior que dice: “para abono y cuenta de:…..”. 

Se recomienda que todas las compras se hagan en la mayor medida posible 

con CHEQUE, TRANSFERENCIA INTERBANCARIA o PAGO con TARJETA 

ya que esto hace más transparente las compras y pagar en efectivo genera un 

impuesto adicional (Ley del Impuesto sobre la Renta Art. 27), para evitar lo 

anterior se recomienda que la organización comunitaria tramite una tarjeta 
corporativa a nombre del representante legal para realizar las compras. 

Responsable de la actividad: En este punto todos los que realicen compras 

deben conocer la política de compras y acatarse a ella, y corresponde al 

Gerente supervisar que así sea. 
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5.13) CUENTAS BANCARIAS: Las cuentas bancarias deben estar aperturadas 

de manera mancomunada y las firma el Representante Legal de la 

organización, el Secretario, el Tesorero y/o alguno de los dos Vocales 

primeros, quienes representan el Comité Directivo para que los cheques los 

puedan firmar dos de las tres personas que están dadas de alta en la cuenta; 

así mismo  deben solicitar su net key en el banco para poder hacer  

transferencias interbancarias también de manera mancomunada y todos los 

que firman estén enterados del manejo de los recursos de la institución. Es 

necesario conservar en caja fuerte toda la documentación concerniente a la 

contratación de cuentas, bajo resguardo del Comité Directivo. 

Se recomienda que los recursos económicos de la organización se manejen en 

una o varias cuentas bancarias, de tal manera que el financiador principal 

tenga una y otra para lo que se recaude de los donativos de las personas que 

reciben alguno de los servicios que se ofrecen y quizás otra para las 

donaciones financieras de otros particulares, fundaciones o el gobierno.  

Hay que tomar en cuenta que para el caso de donativos de la federación 

(SEDESOL, INDESOL,SAGARPA, PACMYC, otras) es necesario abrir una 

cuenta exclusiva para ello ya que se requiere entregar  los Estados de Cuenta 

como parte de la comprobación que el recurso fue ejecutado, y tener una 

rendición de cuentas clara. 

Requisitos para abrir una cuenta bancaria:  

 Copia del Acta Constitutiva original (es decir la primera con la que se 

registró a la organización), copia del acta constitutiva que acredite al 

comité directivo actual,  

 Comprobante de domicilio de la organización,  

 Constancia de Situación Fiscal de la organización,  

 Registro Federal de Causantes,  

 Credencial de elector de los miembros del comité directivo y 

comprobante de domicilio.  

 Todos los documentos los deben de llevar en original y copia para su 

cotejo, ya que los trámites cambian de un banco a otro, pero la 

documentación es la misma.  
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 NOTA: Cuando haya cambio de Comité Directivo yla organización ya  

tiene cuenta debe acudir a hacer el cambio de firmas, el Comité 

Directivo saliente y el entrante para realizar más rápidamente el trámite 

de cambio y requieren llevar un Oficio que diga:  asunto: Solicitud de 

cambio de firmas, en hoja membretada de la institución, los que asistan 

deben acreditarse con su credencial de elector. 

Responsables de la actividad: Gerente, Comité Directivo y Asesor Contable. 

5.14) CAJA CHICA: Hay instituciones que manejan un porcentaje mínimo de 

efectivo para realizar gastos menores, a este se le llama CAJACHICA, y es la 

secretaria administrativa quien se hace cargo de su administración, el monto de 

caja chica puede variar de 2000 a 3000 pesos de acuerdo a los requerimientos 

de la organización. 

El límite en el monto para pagar algún gasto de caja chica es de 300 pesos, 

cantidades mayores a esta deben cubrirse con un cheque a nombre de la 

persona, estos  gastos deben estar comprobados por facturas, tikets, notas de 

pequeños contribuyentes. 

El fondo fijo de caja chica se abre a principio de año con un cheque al cual se 

anexa una CARTA RESPONSIVA (Anexo 15capítulo V), firmada por la 

Secretaria Administrativa y autorizada por el presidente del Comité Directivo. 

Una vez que se tengan comprobantes por 1800 pesos, se solicita el reembolso 

al tesorero, anexando para tal fin el formato de gastos de caja chica y los 

comprobantes respectivos (Anexo 16capítulo V) 

El reembolso se hace únicamente por el monto total de los comprobantes que 

presente la Secretaria Administrativa. 

Al terminar el ejercicio fiscal, ya no se realiza el último reembolso, solo se 

entregan los comprobantes para su registro y si hubiera un sobrante se 

deposita para terminar el año fiscal en cero. 

Se debe realizar un arqueo de caja chica, por parte de gerencia o un integrante 

del Comité de Bienestar Infantil cada trimestre de preferencia, dejando 

evidencia de este procedimiento (Anexo 17 capítulo V). 
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NOTA: no olvide que al pagar con efectivo genera un 30% de ISR, es por ello 

que los pagos deben ser con tarjeta, cheque y/o transferencia interbancaria y 

facturar el mayor porcentaje de gastos. 

Responsable de la actividad: Gerente y Secretaria Administrativa. 

 

5.15) EXPEDIENTES DE PERSONAL ASALARIADO Y VOLUNTARIO: 

Contiene información básica del trabajador como es:  

 Curriculum vitae (con la documentación que respalde su 

formación). 

 Contrato (especificando funciones, salario a percibir, horas de 

trabajo a la semana y temporalidad del contrato) 

 Alta del IMSS. 

 Aviso de privacidad,(Anexo 18 Capítulo V) 

 Artículo de confidencialidad (Anexo 19 Capítulo V) 

 Cuadro de vacaciones,  

 Solicitudes ante el comité (permisos, vacaciones, prestamos) 

 Políticas de la organización firmadas por el trabajador en el 

entendido de que las conoce a la perfección. 

Por poner un ejemplo de políticas en algunas instituciones puede haber: 

Políticas de Protección al Niño, Política de Conflicto de Intereses, Política de 

Privacidad, Aviso de Privacidad, Política de Atención, Política del voluntariado, 

Protocolos de atención para asuntos específicos (casos de violencia 

intrafamiliar, casos de discriminación en instituciones educativas o médicas, 

etc.) 

Continuando con la contratación de personal,: 

 Primero se contrata por 3 meses, ya que es el tiempo necesario 

que una persona requiere para adaptarse al ritmo de trabajo de 

la empresa u organización y aprender sus funciones. 

 Terminado ese periodo se hace una evaluación sobre el 

cumplimiento de sus funciones, establecidas en su contrato y la 

actitud con la que resuelve los asuntos que se presentan. Si tiene 
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un porcentaje del 80% de puntuación positiva, quiere decir que 

es apto para el puesto, puede mejorar y desarrollar sus 

habilidades en él, entonces se procede a la CONTRATACIÓN 

INDEFINIDA. 

 Cuando el porcentaje de evaluación es menor a 80% y se 

considera que el trabajador puede desarrollar su potencial, se 

puede continuar con un CONTRATO DE UN AÑO. Pasado este 

año si el trabajador cumple las expectativas se procede al 

contrato indefinido. 

 NOTA: Recuerde que desde el primer contrato el trabajador debe 

ser asegurado (IMSS), sobre todo si hablamos de puestos donde 

deban trasladarse constantemente de un lugar a otro, ya que el 

trabajador estará cubierto con su servicio médico en caso de ser 

necesario. Esto le evita demandas a la organización o empresa. 

Para el caso de los voluntarios, también debe contar con un pequeño 

expediente de ellos que contenga:  

 Contrato de voluntario (Anexo 20 Capítulo V) 

 Copia de identificación,  

 Copia de comprobante de domicilio y  

 Constancia de su capacitación para la actividad que realiza dentro de la 

organización. 

 Políticas de la organización firmadas. 

 Aviso de privacidad. 

Responsable de la actividad: Es labor del Gerente integrar el expediente de 

los trabajadores, el voluntariado o personal externo; la contratación es 

responsabilidad del Comité Directivo y Gerente ya que los dos entrevistan a los 

candidatos para algún puesto a cubrir. Asesor Contable para el alta en el IMSS 

y pago por nómina. 

Hay organizaciones que también tienen expedientes de la población que 

atienden para dar un seguimiento puntual a los casos, estos expedientes tienen 

información confidencial y de acuerdo a los servicios o atención que se recibe 

de la institución. Esta información se puede tener de manera resumida en un 
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concentrado de información a nivel general y siempre será de utilidad para la 

gestión de apoyos para la organización y su labor. 

Responsable de la actividad: para este caso es la Secretaria Administrativa 

quien se hace cargo de los expedientes de la población, así como de los 

concentrados de información al respecto. Y es el Comité Directivo y la Gerencia 

quienes deben estar al tanto de esta información para utilizarla en la 

elaboración de proyectos o propuestas de atención. 

5.16) PAGO DE NÓMINA: Para realizar el pago de nómina, el asesor contable 

envía la nómina de 2 a 5 días antes de la fecha de pago y es labor del gerente 

o representante legal pagarla un día antes de la quincena o de la fecha que 

tenga  la empresa asignado el pago de los trabajadores, que puede ser con 

cheque o con transferencia interbancaria a sus cuentas personales, una vez 

realizado el pago los empleados deberán firmar la nómina y entregar copia de 

su CFDI (Anexo 21Capítulo V) firmado en conformidad de que recibieron su 

pago correspondiente a la quincena que indica periodo del mes y año en curso 

vigente. 

Para comprobar que el pago se ha realizado en tiempo y forma el Asesor 

contable debe mandar al correo electrónico personal del trabajador, el CFDI 

con archivos en PDF y XML. En relación al pago del trabajador es que además 

del sueldo se pagan otras prestaciones tales como prima vacacional y 

aguinaldo, ambas de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. 

Pago a voluntarios como se trata de una compensación y no de un sueldo, 

deben firmar un recibo de donativo (Anexo 22 capítulo V) correspondiente a 

sus labores realizadas durante el mes en curso. Es importante que la 

autorización de estos recibos la haga el Comité Directivo, de esta manera se 

involucran en el manejo de los recursos, conocen al voluntariado y dan fe de 

que el apoyo se entrega a quien corresponde. El pago lo puede realizar el 

Coordinador de Programas y/o el gerente, en caso de no estar ningún miembro 

del comité. 

También en algunas organizaciones los miembros del Comité Directivo reciben 

una gratificación puede ser mensual o 2 veces al año, según acuerdos de 

Asamblea, pero sobre todo de la disponibilidad de presupuesto. Para el caso 
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de esta gratificación cada miembro del Comité debe firmar su recibo de 

donativo correspondiente y comprobar con notas el gasto que hizo con su 

gratificación, ya que la gratificación es para la compra de productos de la 

canasta básica, mejoramiento de vivienda, o artículos de primera necesidad.  

Responsable de la actividad: Gerente, Comité Directivo o el responsable 

Directo del voluntariado (Coordinador de Programas o Proyectos). 

5.17) CONTRATACIÓN DE PERSONAL EXTERNO: para este punto se deben 

seguir los siguientes pasos: 

 Publicar una convocatoria especificando el perfil del personal que se 

requiere contratar, 

 Puesto vacante y funciones 

 Proyecto o programa en el que va a participar, 

 Señalar de manera concreta las actividades principales a desarrollar y 

sus responsabilidades,  

 Fecha, hora y dirección de la entrevista, 

 Lo que la organización le ofrece a cambio de sus servicios, 

 La temporalidad de su contratación, 

 Las características del sueldo a percibir (por horas, por proyecto, por 

taller, etc.) 

 Los requisitos para el puesto, 

 Se deben de contemplar varios candidatos para buscar el más adecuado 

a las necesidades del trabajo a realizar. 

 Después se procede a la contratación, puede ser por contrato temporal o 

de duración de algún proyecto en específico. 

 Deberá conocer y firmar las Políticas y Procedimientos de la 

Organización. 

Responsable de la actividad: Comité Directivo y Gerente 
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5.18) PAGO DE IMPUESTOS: Es importante tener en cuenta las fechas para el 

pago de impuestos, para el caso del pago del INFONAVIT (Anexo 23 Capítulo 

V) tiene como fecha límite el día 14 de cada mes y el SAT (Anexo 24 Capítulo 

V) el día 15, ambas dependencias pueden cubrirse a más tardar el día 16, una 

vez pasada esta fecha, el asesor contable debe generar otra ficha de pago ya 

que puede ser que haya recargos o el monto a pagar haya cambiado por la 

diferencia del día de pago. Este pago se realiza directamente en el banco con 

cheque o bien a través de una transferencia interbancaria. 

Responsable de la actividad: Gerente o Asesor Contable. Hay 

organizaciones que cuentan con una estructura organizacional más grande y 

cuentan con un auxiliar administrativo, quien también se puede hacer cargo de 

este proceso. 

5.19) EXPEDIENTE FISCAL: Este se va archivando a lo largo del año y debe 

contar con la siguiente documentación: 

 Formato R1 Alta SAT(Anexo 25Capítulo V) 

 Alta IMSS, (Anexo 26 Capítulo V) 

 Impuestos SAT,  

 Notificaciones del SAT,  

 Notificaciones del IMSS,  

 Autorización como donataria autorizada,  

 Tarjeta patronal (Anexo 27 Capítulo V) 

Estos documentos se guardan en una carpeta, que tenga las pestañas con los 

conceptos antes mencionados, y se tenga listo el expediente completo en caso 

de una auditoría externa, interna, o una visita del SAT, IMSS o INFONAVIT, 

tener toda la documentación en orden da transparencia, buena imagen 

administrativa y claridad. 

Responsable de la actividad: Asesor contable, Gerente y/o auxiliar 

administrativo, si lo hay. 
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5.20) RECEPCIÓN DE DONACIONES: Las donaciones que se reciben son 

principalmente: 

a) Donaciones en especie: son todas aquellas como despensas, 

materiales de construcción, materiales para programas o proyectos, 

para efecto de compensación en proyectos o coinversión, el trabajo 

voluntario de las personas o tequio (esta palabra se usa en las 

comunidades oaxaqueñas y es trabajo voluntario para el bien común 

dentro de la comunidad) se toma como donativo en especie. 

Para las donaciones en especie se deben generar recibos de 

donativos, cuando son de alguna institución debe tener los datos 

fiscales de quien está donando (RFC, dirección, código postal y 

describir los artículos donados, se asigna un valor aproximado al 

costo de lo donado). Cuando se trata de donaciones de varias 

personas se extiende un recibo a público en general y así registrar la 

entrada del donativo, ya sea en efectivo o en especie(Anexo 28 

Capítulo V). 

b) Donaciones financieras: Es dinero en efectivo que entra a las 

cuentas, puede venir de dependencias del gobierno por gestión de 

proyectos, de los asociados por cuotas de recuperación e incluso de 

particulares, en los últimos dos casos, se deben extender recibos de 

donativo a nombre de público en general para las cuotas de 

recuperación por la cantidad que haya ingresado y en el del  

particular a su nombre y de ser necesario deberá firmar una 

declaratoria de que los fondos que esta donando son producto de su 

trabajo y que son de procedencia licita.  

c) Para el caso de financiamiento del gobierno, fundaciones, recursos 

nacionales e internacionales: debe abrirse una cuenta exclusiva para 

ese proyecto, sacar copias de los cheques extendidos para la 

compra de los conceptos autorizados por el proyecto, hacer un 

expediente de ellos con las copias de las facturas que respalden el 

gasto, esto servirá para llevar el control del recurso y de los gastos 

del proyecto mismo. 
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Por ejemplo, en el caso de Centro Tepelmeme,a,c, quien recibe 

donativos mensuales de Childfund México, se registran como 

subsidio y dfc’s (que son los regalos que reciben los niños de sus 

padrinos), sean estos de patrocinadores nacionales o 

internacionales. 

Los depósitos en forma mensual que hace Childfund México  a la 

cuenta bancaria que para tal fin tiene la Asociación, se realiza en la 

primer quincena de mes, mediante el procedimiento siguiente: 

1.- Childfund envía una carta al correo de la Asociación donde indica 

el monto del subsidio y el monto correspondiente a los dfc’s. 

2.- Recibida la carta y por disposición del artículo 28 de la ley del 

Impuesto sobre la renta, los CFDI se deben mandar un recibo de 

donativo especificando el monto del subsidio. 

3.- Posteriormente se debe enviar el recibo con archivos PDF y XML 

a la oficina nacional, para que haga el depósito correspondiente a la 

cuenta, la ON enviará un correo indicando la fecha y hora del 

depósito, así como el banco y la cuenta de donde salió el dinero. 

4.- Este recibo lo elabora el Asesor Contable de la organización 

comunitaria, el gerente o el Representante Legal, en el sistema 

contable y se envía por correo electrónico al financiador. 

5.21) OTROS INGRESOS  

 Participando en las diversas convocatorias a nivel nacional e 

internacional, se sugiere empezar por las convocatorias nacionales, las 

primeras en salir son aquellas de fondos del gobierno como INDESOL, 

SEDESOL, SAGARPA, PESA, Reservas Naturales, etc. Así mismo existen una 

serie de fundaciones nacionales que ayudan distintas causas y se puede 

participar en otras convocatorias con proyectos que aporten al objetivo de la 

organización. 

Muchas veces se piensa que las personas que están alrededor no son posibles 

donadores, pero la realidad es que si se tiene una buena difusión y 

presentación de la labor, es decir, una ficha institucional que demuestre el 

trabajo (fotos, videos, reseñas etc.), podemos involucrarlos para apoyar algún 

proyecto programa que se esté desarrollando. Puede ser alguien como: el 
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dueño de algún negocio en la población, las autoridades municipales, las 

comunidades de paisanos que se encuentren radicando en el extranjero o en 

alguna ciudad del país. 

Recomendación: Para todos los ingresos que se reciben en especie o en 

recurso financiero, se debe extender un recibo de donativo, con los datos 

fiscales del donante sea persona física (una persona) o moral (otra fundación, 

compañía o empresa), cuando el donativo recibido es de varias personas por 

algún servicio que se esté recibiendo, el recibo de donativo se extiende al 

público en general. 

Por ejemplo, cuando Centro Tepelmeme, a.c. recibe algún donativo de 

organizaciones de la red de Childfund México, o de alguna otra red en la que 

se colabora, deben enviar escaneada la ficha de depósito para poder extender 

el recibo de donativo correspondiente.  

Responsable de la actividad: Asesor Contable y Gerente 

 

5.22) SEGUIMIENTO AL PLAN OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO: 
Para tener un control adecuado de los gastos de la organización es 

fundamental revisar cada mes o bimestre el Plan Operativo Anual (POA), para 

que  las desviaciones del gasto operativo se corrijan oportunamente y 

establecer las medidas correctivas oportunamente, así mismo sirve para 

codificar toda la contabilidad de cada mes, de acuerdo al programa o proyecto 

establecido en el POA. Este plan es la guía para realizar un gasto adecuado en 

la organización. 

El Plan Operativo Anual debe estar autorizado por el Comité Directivo y la 

Asamblea comunitaria de la Organización, en caso de tener un financiador 

mayor, así como Centro Tepelmeme, a.c. tiene a Childfund México, el 

presupuesto debe contemplar las recomendaciones que realicen los, asesores 

de dicha institución, como en este caso que hay una directriz clara de 

programas para cada etapa de vida y que consideran necesarios para el 

desarrollo de los infantes, niños y jóvenes. 
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Este POA y Presupuesto, se hace de acuerdo a los proyectos y programas que 

se tengan contemplados para cada etapa de vida y para apoyar las 

necesidades sentidas por la población y expuestas en el diagnóstico 

comunitario realizado con anterioridad. Esto es para el caso de Centro 

Tepelmeme se contempla así debido a la población que atiende. 

Para otras organizaciones se toma en cuenta el Plan Operativo Anual y 

Presupuesto de  los distintos proyectos que pretendan cubrir en un año de 

operatividad, incluyendo sus gastos de operación como: honorarios, papelería,  

agua, luz, predial, renta, teléfono, internet, gasolina, viáticos para gastos de 

gestión, capacitación, etc. 

Se recomienda que para hacer este ejercicio, se haga por proyectos primero, 

enlistando: 

1.-Recursoshumanos y honorarios (especialistas, mano de obra calificada, 

asesores, talleristas, voluntarios); 

2.- Recursos materiales (por ejemplo en el caso de un huerto familiar: semilla, 

malla, postes, alambre, cemento, etc.); 

3.- Gastos de operación (transporte, gasolina, mantenimiento de vehículo, 

pago de chofer, pago de viáticos). 

Para el caso de personal contratado como fijo en la operatividad de la 

organización, dentro del presupuesto se debe considerar la liquidación del 

mismo, esto es calculado por el asesor contable, de acuerdo a su antigüedad, 

puesto y sueldo que tiene, en caso de ser despedido. También se debe 

considerar su finiquito en caso de renuncia. Esto es con el fin de que si llega a 

suceder, la organización no se vea en una crisis financiera y pueda solventar el 

gasto. 

Responsable de la actividad: Del Plan Operativo Anual todas las áreas son 

responsables ya que todas deben de entregar a la gerencia su Plan de Trabajo 

Anual con el presupuesto de todas sus actividades y materiales necesarios 

para realizar su labor. Y será el Gerente y Comité Directivo quienes se 

encarguen de hacer los ajustes necesarios del gasto de acuerdo a su 
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presupuesto real; e informar a las áreas sobre como quedo el Presupuesto  

para la operatividad de la organización. 

 

RESUMEN CAPITULO V 

Documento  Requisitos Proceso 
 

RFC 

 Acta constitutiva 

 Comprobante de domicilio. 

 Croquis del domicilio 

 Solicitar cita en el SAT 

 Acudir a la ventanilla de 

atención. 

 

 
 
 
Autorización como 
Donataria Autorizada 

 Contar con los archivos de la 

firma electrónica 

proporcionados en el sat 

(cer y key) 

 Contar con: RFC, Acta 

constitutiva y solicitud 

firmada y sellada 

 Se puede hacer de manera 

presencial en una oficina del 

SAT o bien a través de la 

página de internet 

 Si elige la segunda opción 

deberá digitalizar su 

documentación. 
 Tener a la mano los archivos de 

la firma digital para firmar su 

trámite. Al entrar al portal la 

guía le dice los pasos a seguir. 
 
 
 

Fiel y Firma SAT 

 Acta constitutiva. 

 Comprobante de domicilio 

de la organización 

 Comprobante de dom. Del 

Representante Legal 

 Credencial de elector del 

Representante Legal 
 Llevar una memoria 

exclusivamente para su 

firma digital 

Este trámite se hace directamente en la 

oficina del SAT 

 Se saca cita via internet 

 Se lleva la documentación 

requerida 

 Llegando a la oficina hay que 

reportar la llegada para que le 

asignen una ficha de atención 
 Ahí le asignarán un ejecutivo 

para su atención. 
Libros de contabilidad  Resguardan el proceso 

contable de un mes 
 Guardar la poliza cheque con 

todos sus comprobantes. 

 Codificar la contabilidad de 

acuerdo al Plan Operativo Anual 

 Entregarla a su Asesor contable  

con sello de pagado. 

 Entregarla 3 dias antes de 

terminar elmes o dentro de los 3 

primeros para que pueda 

generar sus saldos bancarios en 
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los primeros 5 días y sepa 

cuanto pagará de impuestos 

ese mes. 

 Deberá archivarse en una 

carpeta, señalando el mes y año 

al que corresponde. 

Reporte Financiero  Se elabora a partir de la 

información del proceso 

contable del mes. 

 Esta es labor del Asesor 

Contable. 

 Deberá estar listo dentro de los 

primeros 12 días del mes. 
 Deberá estar firmado por el 

Comité Directivo y Gerente 
 Archivarse en una carpeta 

exclusivamente para ello. 
Recibos simples  Tienen que tener el logo de 

la organización,  

 El RFC y dirección fiscal 

 La cantidad, el concepto 

 Un espacio para poner el 

número de cuenta de donde 

sale el recurso 

 Un espacio para quien 

recibe el recurso 

 Un espacio para quien 

autoriza el pago de ese 

recurso 

 Se deben requisitar por la 

persona que va a justificar el 

gasto. 

 Y a autorizar por el Gerente o 

Comité Directivo. 

 No debe rebasar el 15% de la 

comprobación de gastos. 

Recibos Asimilables  Contrato simple firmado por 

la persona que va a prestar 

sus servicios. 

 Copia del IFE 

 Copia de comprobante de 

domicilio. 

 Croquis de su dirección 

señalando entre que calles 

se encuentra 

 Se manda la documentación 

señalada al asesor contable 

para que elabore el recibo  

asimilable 
 Este contrato sustituye un 

recibo de honorarios 
 Y solo es para personas de la 

comunidad que no cuentan con 

alta en hacienda y no tienen 

recibos de honorarios 
Tabulador de gastos  Se elabora cotizando los 

precios de los lugares 

frecuentes a los que se 

acude a realizar trámites. 
 Poniendo topes mínimos y 

máximos. 
 También se elaboran para el 

pago de personal o 

 Se realiza de ser posible con 

todo el equipo técnicopara que 

puedan opinar al respecto. 

 O bien si se prefiere una vez 

que se cuente con las 

cotizaciones el Comité Directivo 

y Gerente pueden asignar los 

montos al tabulador. 
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prestadores de servicios 

como: choferes o 

fumigadores 
Inventarios  Debe tener la ubicación del 

activo dentro de la 

organización 

 El nombre del responsable. 

 Su consto sin IVA 

 Un número de inventario 

 Comité Directivo y gernte deben 

revisar uno por uno los activos 

de la organización. 

 Que se encuentren en la 

ubicación señalada. 

 Aprovechar para hacer una lista 

de las posibles bajas 
Factura  Tener el RFC de la 

organización a lamano 

 Contarcon una dirección de 

correo electrónico para el 

envío de los archivos en 

PDF y XML 

 Antes de realizar cualquier 

gasto se debe preguntar si 

facturan 
 Hay establecimientos que 

cuentan con formatos para 

solicitar la factura. Hay que 

pedirlos 
 También hay establecimiento 

que piden avisar antes de la 

compra que se va a facturar. 
Política de Compras  Conocerla  Leerla para saber cómo se 

pagan las compras y/o cuales 

necesitan cotización previa. 

Cuentas Bancarias  Acta constitutiva 

 Comprobante de domicilio y 

 Credencial de elector de las 

personas que van a firmar la 

cuenta. 

 Oficio de solicitud de 

apertura de cuentas 

bancarias en hoja 

membretada y firmada por el 

Comité Directivo. 

 Llevar toda la documentación 

requerida. 

 Tomar una ficha de atención 

con un ejecutivo del banco. 
  

 

 

Caja chica 

 Carta responsiva de quien 
maneja la caja (Secretaria 
administrativa) 

 Formato de reporte de caja 
chica. 

 Al principio de año se saca un 
cheque por 2000 pesos para 
gastos menores. 

 La secretaria administrativa 
elabora y firma una carta 
responsiva. 

Pago de Nómina  El asesor contable debe 

enviar al correo del 

trabajador el CFDI 

 Enviar la nómina al gerente 

 Gerente o comité Directivo 

revisan el libro de asistencias. 

 Se reporta al asesor contable 

los días trabajados. 
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 Gerente o Comité Directivo 

emitir cheque 

correspondiente o 

transferencia interbancaria 

 El asesor contable procede al 

pago correspondiente por los 

días trabajados. 
 El Asesor contable envía 

nomina al gerente 
 El Asesor Contable envía CFDI 

al trabajador. 
Contratación de 

personal Externo 
 Sacar una convocatoria 

clara sobre el puesto, 

requisitos, funciones a 

desempeñar, proyecto que 

va a dirigir. 

 Convocatria 

 Periodo de recepción de 

curriculum 
 Periodo de entrevistas 
 Selección de personal 
 Contratación 

Pago de Impuestos  El Asesor Contable hace 

elcálculo correspondiente 

una vez procesada la 

contabilidad mensual. 
 Ambos impuestos se tienen 

que pagar antes del día 16 

de cada mes, de lo contrario 

generan un pago adicional o 

multa 

 Una vez procesada la 

contabilidad mensual el Asesor 

contable calcula los montos a 

pagas para INFONAVIT y SUA 

del personal de la organización 

o recibos asimilables que se 

hayan realizado durante el mes. 

 Después envía al gerente las 

fichas donde indica los montos 

a pagar y su línea de captura. 

 Se pueden pagar en el banco 

presentando la ficha y con 

cheque 

 O bien a través de la banca 

electrónica. 

Expediente Fiscal  Debe estar ordenado por 

pestañas, contemplando los 

siguientes conceptos: 

El asesor contable a través de los 

procesos contables es quien emite esta 

información y la debe reportar al gerente 

en copia u original para que pueda 

integrar este expediente fiscal. 

Recepción de 

Donativos 
 Registrar todos los donativos 

mediante la expedición de 

un recibo de donativo. 
 Ya sea por un donativo en 

especie o en efectivo 
 En algunos casos será 

necesario registrar el 

donativo elaborando un acta 

de donación en el libro de 

 Se hace una revisión o conteo 

del donativo 

 Si es efectivo se ingresa a la 

cuenta bancaria 

correspondiente y con la ficha 

de depósito como comprobante 

se emite el recibo 

correspondiente. 
 Si es de alguna fundación una 
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Asambleas comunitarias. vez que tenemos el depósito en 

la cuenta se extiende el recibo 
 Si es en especie, se le asigna 

un valor y se extiende el recibo 

correspondiente. 
Seguimiento 

presupuestal (POA) 
 Codificar la contabilidad 
 Revisar que las actividades, 

metas y objetivos se 

cumplan  
 Re orientar el presupuesto si 

es necesario para cumplir 

con lo planeado. 

 Cada mes se codifica la 

contabilidad 

 El asesor contable emite un 

reporte financiero detallado 

 Se revisa el avance en el POA 

 Se hace el seguimiento a los 

objetivos 

 Se hace el seguimiento del 

presupuesto 

 Se hacen las correcciones 

necesarias. 

 Se comparte con el equipo para 

tomar las medidas pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



95 
 

CAPITULO VI: DOCUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS OPERATIVO-
PROGRAMATICOS 

6.1) ASISTENCIA SOCIAL, PROGRAMAS Y PROYECTOS: Para desempeñar 

la labor con la población objetivo se debe conocer bien la manera en que la 

asociación u organización hace su intervención, es decir cuál es el método que 

utiliza, por ejemplo si es a través de programas, de proyectos, si tiene una serie 

de pasos a seguir muy específicos para trabajar.  

Por ejemplo: en el caso de Centro Tepelmeme, a. c.2 

Trabaja con población que cumple las características del marco CEV 

(Carencia, Exclusión y Vulnerabilidad), y que cumple con los criterios de 

elegibilidad para estar dentro de la organización, que son: 

 La familia debe tener un ingreso mensual menor de 3 salarios mínimos. 

 Los niños deben ser menores de 9 años. Una vez inscritos, podrán 

recibir apoyos por parte de la OC, siempre y cuando tengan una 

participación activa dentro de los programas, proyectos y actividades 

que ésta imparte, además de respetar y hacer valer la carta 

compromiso. 

 Los niños deben permanecer en la OC mínimo dos años una vez 

inscritos. 

 Los niños inscritos no deben recibir apoyos de otras instituciones que 

trabajen con sistema de patrocinio. 

 Los miembros del Personal Técnico de la OC que reciban un sueldo u 

honorarios no podrán estar inscritos. 

 Se aceptan a las niñas y niños independientemente de su raza, religión 

o afiliación política de ellos o sus padres. 

 El número de niños por familia a inscribir será determinado por la OC de 

acuerdo a su capacidad de atención. 

 

                                                           
2
Es una organización comunitaria, que se dedica a atender niños de escasos recursos y a sus familias a 

través de programas educativos y capacitación para el trabajo. 
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Se Trabaja a través de programas en 5 ejes: 1) Salud y nutrición, 2) Educación, 

3) Medio Ambiente, 4) Protección y 5) Economía Solidaria. Todos a nivel 

preventivo. 

Trabaja por Etapas de Vida: es decir con grupos de 0 a 5 años (etapa de vida 

1), grupos de 6 a 12 años (etapa de vida 2) y de 13 a 20 años (etapa de vida 

3), y padres de familia. 

Actualmente está realizando una propuesta donde a través de proyectos pueda 

manejar el eje de Educación y los otros ejes se integren de manera transversal, 

ya que en la experiencia del centro, la educación no formal, se ha logrado el 

desarrollo pleno de los infantes, niños y jóvenes y paralelamente con sus 

padres, generando proyectos enfocados a desarrollar las habilidades físicas y 

cognitivas de los involucrados, con el único propósito de que les sean útiles 

para su desarrollo personal y académico. 

Tienen programas base sugeridos por un donante potencial, de acuerdo a la 

experiencia y al trabajo con infantes, niños y jóvenes; de muchos años, con 

diversas comunidades de la república mexicana. Sin embargo no son 

absolutos, la organización adecua y  propone otros que pueden generar un 

mayor impacto, basados en el diagnóstico comunitario que tiene o lo que 

otras organizaciones tienen como línea base (diagnóstico preliminar) de 

donde parten para saber cuál es el tipo de proyectos que se requieren de 

acuerdo a las necesidades sentidas por la población y a las percibidas por el 

equipo técnico (los trabajadores de la organización, con alguna especialización 

o capacitación para ello) 

Promoción: Es importante que la organización se promocione en los distintos 

espacios en los que desarrolla su labor, ya que mantiene informada a la 

población de lo que está haciendo, así mismo debe buscar medios de difusión 

de su quehacer ya sea impresos o digitales como página web y redes sociales. 

Esto le permitirá tener socios emprendedores en el desarrollo de proyectos o 

programas para la población. 
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6.2) DIAGNÓSTICO COMUNITARIO: Existen varios métodos para realizar un 

diagnóstico comunitario: diagnóstico participativo, grupos focales, FODA 
3interno y externo, esto es una manera de focalizar mejor nuestra labor, de una 

forma metodológica. Es importante que al llegar a la organización donde se va 

a colaborar, se solicite a quien lo contrata el diagnóstico con el que cuentan 

para saber cuáles son las necesidades de la población objetivo de no contar 

con él, puede hacer un FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas) con todos los que colaboran en la organización: gerente, 

coordinador de programas, coordinadores de proyectos, asesores técnicos, 

secretaria, voluntarios, o simplemente los que acaban de conformar la 

organización; esto le dará un panorama muy cercano a la situación que vive la 

población que va a atender y le dice con que cuenta, que tiene para contribuir a 

mejorar la situación y donde se está parado. De tal manera que las Debilidades 

se convierten en Oportunidades y las Amenazas en Fortalezas.  

6.3) ELABORACIÓN DE PROYECTOS: De acuerdo a los datos que arroja el 

diagnóstico es como se formulan los proyectos, para dar respuesta a las 

necesidades de la población. Para ello existen diversas metodologías en la 

formulación de proyectos una de las no tan actuales pero más utilizados es la 

metodología del Marco Lógico, otra es la Planeación  Comunitaria, otra la de 

Formador de Formadores, y  servirá la que mejor apoye las propuestas a  

solucionarlos problemas o lo que pida la convocatoria en la que participemos, 

para el caso de las convocatorias de SEDESOL  y algunas otras ya usan 

formatos establecidos, sólo hay que llenar los requerimientos que solicitan. 

Es recomendable que en toda ejecución de proyecto se cuente con un archivo 
digital de toda la Documentación Legal de la organización, porque en la 

mayoría de las convocatorias que no son de instituciones gubernamentales, la 

solicitande manera digital ypiden lo siguiente:  

 Acta Constitutiva,  

 RFC,  

 Constancia de Situación Fiscal reciente,  

                                                           
3
 Es una metodología que se utiliza para realizar un diagnóstico situacional de alguna empresa, 

institución u organización, incluso se puede utilizar en la toma de decisiones personales, toma 4 
aspectos para su análisis: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 
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 Comprobante de domicilio reciente, 

 IFE del Representante Legal,   
 CLUNI,  

 Oficio que acredita a la organización como Donataria Autorizada, 

 Curriculum Institucional o muestra del trabajo institucional máximo de los 

últimos 5 años para que pueda apreciarse la trayectoria de la 

organización y en no más de 5 cuartillas,  

 Reporte de auditoría sólo el último realizado. 

Si se cuenta con todos estos documentos escaneados permite utilizarlos si se 

requiere. 

Responsable de la documentación: Gerente o Director General 

6.4) ELABORACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL: Si se trabaja a 

través de programas, se debe analizar cuáles son las prioridades de estos y en 

base a ello realizar los proyectos más convenientes para aterrizar las 

soluciones en la población objetivo para cada proyecto se debe desarrollar: 

 Objetivo general, 

 Un objetivo específico o varios no más de 4 porque se corre el riesgo de 

no cubrirlos en el año fiscal que está ejecutando, 

 Señalar el impacto que se pretende obtener con el desarrollo del 

proyecto,  

 Definir los resultados que desea obtener con el proyecto,  

 Las actividades que requiere para lograr esos resultados,  

 Medir los logros de los resultados, es decir a cuantas personas va a 

capacitar, atender, beneficiar como parte de los resultados de las 

actividades, 

 También se debe considerar las amenazas, es decir aquellas 

situaciones que están fuera del ámbito de competencia de la 

organización, pero que podrían afectar el desarrollo del proyecto, en 

algunas metodologías se llaman supuestos y se redactan en el proyecto 

de manera positiva.  

 Finalmente a todo lo que se proyecta hay que asignarle recursos 

financieros, humanos y materiales necesarios para su desarrollo, 
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 El gasto se distribuye en el año de acuerdo al cronograma de 

actividades, esto permite hacer ajustes, si algún gasto se atrasa o se 

adelanta. 

Responsable de la actividad: todas las áreas o directivos de la organización. 

6.5) ELABORACIÓN DE CUENTAS PARA EL POA: 

Generalmente este es un punto que le toca desarrollar al asesor 

contable ya que es para clasificar el gasto de acuerdo a un rubro 

específico de gasto, en él se considera los siguientes elementos:  

 Clave de la cuenta de donde sale el recurso (por ejemplo 10 

internacional, 20 nacional, 30 donativos),  

 Área en la que  va a desarrollar (10 medio ambiente, 14 proyectos 

familiares, 15 educación, 23 soporte administrativo, etc.) 

 Y el tipo de gasto que va a realizar como: 15 papelería, 24 

combustible, 14 viáticos, 17 compra de equipo menor, etc. 

 De tal forma que quede un código contable como el siguiente:   

10-14-00-24 (ingresos internacionales, para ejecutarse en el área de 

proyectos familiares, específicamente en combustible). 

Responsable de la actividad: Asesor Contable. 

 

6.6) PLAN ESTRATÉGICO A 3 O 5 AÑOS: Es el documento que contempla la 

visión y objetivos de la organización o empresa a corto, mediano y largo plazos. 

Como su nombre lo dice son las estrategias base que van a dirigir las acciones 

de la organización en tres años o cinco según se elija por los directivos y 

equipo de trabajo, es un plan con mirada a largo plazo pensando en donde se 

quiere estar con el trabajo que se realice en ese tiempo establecido. El periodo 

debe permitir poder evaluar resultados, impacto y estrategias utilizadas se 

considera que 3 a cinco años es lo ideal para poder hacer adecuaciones y 

mejorar la propuesta que se está realizando. 
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6.7) PROTOCOLO PARA EL VOLUNTARIADO: Como parte de la 

operatividad hay organizaciones que no tienen un protocolo específico de 

introducción del voluntariado en el desarrollo de la organización, a continuación 

,se dan algunas sugerencias: 

1) Primero tiene que revisar en qué áreas de la organización 

participarán y en que programa o proyecto. 

2) Cuáles son las tareas que van a realizar: esto es señalar 2 o 3 tareas 

a realizar durante la estancia, ser muy específico para aprovechar su 

entusiasmo y voluntad. 

3) Es muy importante solicitar datos generales de ellos, los cuales 

deben quedar en una ficha de registro: domicilio, número de 

credencial de elector, teléfono fijo y móvil, institución de procedencia, 

etc.  

4) Integrar un expediente por cada uno de los voluntarios (IFE, 

comprobante de domicilio, curriculum, cartas de recomendación). 

5) Hecho lo anterior es conveniente dar una pequeña introducción de 

¿cómo se trabaja?, ¿Para quién?, que conozcan las políticas, las 

instalaciones, hacer un breve recorrido por la comunidad y  

6) Asignar una identificación con el logo de la institución, misma que 

deberá entregar antes de irse,  

7) Es recomendable que se tengan chalecos o chazarillas para que las 

porten los voluntarios durante su estancia. 

8) Es necesario que el voluntariado tenga una idea clara de su 

quehacer en la organización comunitaria, y que presente diario un 

reporte breve de sus actividades (bitácora de campo), esto es una 

manera de organizar el trabajo y darle seriedad a lo que los 

voluntarios realizan. 

9) En el caso de voluntariado profesional (psicólogos, ambientalistas, 

pedagogos, mecánicos, ingenieros, etc), por ejemplo cuando van a 

dar un taller, curso o conferencia, es necesario que presenten con 

anticipación la planeación del taller, el desarrollo del curso o la 

presentación de la ponencia, así como los requerimientos para su 

trabajo. 
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10) Al final del trabajo del voluntariado es muy importante reconocer su 

participación, evaluar la experiencia entre ellos y la población 

atendida; esto permitirá a la organización saber el impacto que ha 

tenido en la población y si es viable que regrese como tallerista, 

conferencista o expositor o es necesario contar con otro perfil de 

profesionista o personalidad. 
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CONCLUSIONES 

La realización de este trabajo me ha permitido retomar mi formación profesional 

de Administrador Público, para poder hacer las propuestas adecuadas para el 

desarrollo de labores de una organización comunitaria y al mismo tiempo me 

ha permitido ver una serie de oportunidades laborales que tiene el denominado 

tercer sector, representado por la sociedad civil organizada y representada por 

sus distintas estructuras denominadas Organizaciones de la Sociedad Civil, 

Organizaciones No Gubernamentales o Actores no Estatales; que sin lugar a 

dudas requieren contar con una Planeación Estratégica para el cumplimiento 

de sus objetivos, estar estructurados ordenadamente y contar con los procesos 

administrativos y operativos que les permitan de una manera ordenada 

desempeñar su quehacer. La Planeación Estratégica es importante para que 

una organización de la sociedad civil pueda definir de una manera clara darle 

solución a la problemática que atienden. 

El contar con una formación en Administración Pública, me permitió contar con 

los referentes teóricos y metodológicos necesarios para poder generar una 

propuesta clara, tomando en cuenta el proceso de la Planeación Estratégica 

como base y sustentarlo en la Planeación Estratégica Participativa basada en 

el involucramiento de diversos actores en la conformación de un producto de 

apropiación colectiva como lo es este manual, enriquecido con elementos de la 

teoría general de sistemas, herramientas de organización y métodos de 

organización. 

Algo muy importante de resaltar y de lo cual hago mención constantemente en 

el manual es lo relativo al manejo adecuado de los recursos tanto materiales 

como financieros, ya que cuando se otorga algún recurso de la federación o de 

la iniciativa privada, comprobar adecuadamente, fortalece el prestigio de la 

organización y permite que se vea como una empresa social responsable y con 

uso transparente de sus recursos, esto se respalda con una auditoría externa 

anual, que permite tener de manera física un dictamen financiero que 

comprueba el uso adecuado de los bienes y recursos de la organización, por 

eso es muy importante que se sigan las reglas de operación al pie de la letra, 

apegándose a las políticas y manuales con los que se cuenten en la o.c. para 
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las distintas áreas y programas, proyectos y actividades operativas que se 

realicen. 

Así mismo el hecho de tener en orden toda la información contable, 

administrativa, programática y financiera, permitirá rendir informes periódicos a 

todos los donantes o financiadores y dar respuesta rápida a sus solicitudes de 

información, esto también tiene que ver con una adecuada y transparente 

rendición de cuentas. 

Realmente espero que el presente documento siga siendo de utilidad para las 

organizaciones que me permitieron pilotearlo, así como para todas aquellas 

que recién emprenden sus funciones en este, el tercer sector. 
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